
Anuncios, línea o fracción, quince pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia*
Los anunciantes vienen obligados ai pago del impuesto M

timbre.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todet
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

hasta el recibo del siguiente.
tuediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

iban este Boletín, dispondrán que se deje un
mplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

Número de 4 págs., 2,00 ptas.; número de 8 pea-
nas, 3,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 1,00 pta. por ejemplar.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-

Trimestre, 120 pesetas; semestre, 240, y un año, 480,

ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.

fs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
rtado 937. —Horas de oficina: De ocho y media

HE ia mañana a dos y media de la tarde. Para el
público: De nueve y media a una y media.

CAPITULO III

CAPITULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN

CAPITULO II

Y REVISIÓN

DURACIÓN, PRORROGA, RESCISIÓN

Delegación Provincial

\u25a0IWISTMIO DE TRABAJO

Art. 6." Rescisión y revisión. — La de-
nuncia proponiendo la rescisión o revi-
sión, deberá presentarse en la Dirección
General de Ordenación del Trabajo, junto
con un certificado del acuerdo adoptado

; sindical
correspondiente, en la que se razonarán
las causas determinantes de la revisión o
rescisión solicitadas.

curso.

ciado en la forma prevista en el apartado
cuarto del artículo sexto del Reglamento
para la Aplicación de la ley de Convenios
Colectivos Sindicales de 22 de julio de
1958, con tres meses de antelación, por
lo menos, a su término o prórroga en

DEL TRABAJO
PUNTUALIZACIONES SOBRE ORGANIZACIÓN

Todos ellos, después de las deliberacio-
nes correspondientes, por unanimidad
aprueban el presente Convenio Colectivo
Sindical, que es del tenor siguiente:

Y por otra parte, los representantes
Económicos, concurren las Empresas
"Compañía Inmobiliaria Metropolitana,
Sociedad Anónima", "Compañía Urbani-
zadora Metropolitana, S. A.", "Compañía
Urbanizadora del Coto, S. A.", "Inmobi-
liaria Electra, S. A.", "Inmobiliaria Orien-
tal de Madrid, S. A."

Por una parte, en representación de la
Seccción Social, concurren don Felipe
Font Carpió, don Antonio. García Soria,
don Indalecio Lórez Benito, don José

Ruiz Granados, don Celestino Martí-
nez Pagan y don Anastasio López Romero.

nio Colectivo Sindical del Grupo Provin-
cial de "Inmobiliarias no Constructoras",
bajo la presidencia del ilustrísimo señor
don Antonio Huertas y Alvarez de Lara,
asesorado por don Eduardo Abad Blanco,
Letrado Asesor de la Organización Sindi-
cal y del Convenio, asistidos del Secreta-
rio que suscribe, don Tomás García Me-
rino.

TEXTO DEL CONVENIO

No obstante, surtirá efectos económicos
a partir del día 1." de marzo de 1966.

Artículo 3.° Ámbito temporal. —El pre-
sente Convenio entrará en vigor el día pri-
mero del mes natural siguiente al que sea
publicado en el Boletín Oficial de la
provincia.

Art. 2.° Ámbito personal. — El pre-
sente Convenio afectará a todo el personal
en centros de trabajo de las Empresas de
referencia. Quedan exceptuados de modo
especial los altos cargos a que se refiere el
artículo 7.° de la ley de Contratos de Tra-
bajo. También se exceptúan expresamente
los porteros de fincas urbanas, encuadra-
dos en la Reglamentación Provincial de
Trabajo de Madrid de fecha 31 de mayo
de 1947.

Artículo 1." Ámbito territorial. — El
presente Convenio Colectivo regula las re-
laciones laborales de las Empresas "Inmo-
biliarias no Constructoras" de Madrid y
su provincia, encuadradas en la Reglamen-
tación Nacional de Trabajo de Oficinas y
Despachos de 1948.

Art. 5." Prórroga. — Se entenderá pro-
rrogado de año en año, mientras que por
cualquiera de ambas partes no sea denun-

Art. 4.° Duración. — La duración de
este Convenio se fija en dos años, conta-
dos a partir de su entrada en vigor.

Art. 12. Es deber primordial de todos
los productores la diligencia en el trabajo
como aportación obligada a la prosperidad
de la Empresa y de la economía nacional,
cumpliendo con. disciplina, interés y siü

Art. II. Si un puesto de trabajo se
anula o extingue, el productor que lo des-
empeñaba será destinado a otro puesto,
que en lo posible esté en consonancia con
sus aptitudes, pero conservará su retribu-
ción*anterior si es más beneficiosa.

Art. 10. Siempre que las circunstan-
cias lo aconsejen, el productor vendrá
obligado a prestar sus servicios en donde,
cuando y como le sea ordenado por sus
Jefes.

Art. 9.° Corresponderá al personal con
mando, velar por la disciplina de sus
subordinados y conseguir el mejor rendi-
miento y eficacia en el trabajo, para lo
cual estará dotado de la Autoridad sufi-
ciente. No obstante, deberá conjugar con
esta facultad el deber de elevar el nivel,
tanto técnico como profesional, de los
productores y aplicar en sus tratos con
los mismos los principios que rigen las re-
laciones humanas.

Art. 8.° Los Jefes de Servicio, previa
autorización de la Dirección de la Empre-
sa, en los casos en que ésta los juzgue
pertinentes, procurarán encuadrar a cada
productor en el puesto de trabajo más
adecuado con sus aptitudes, con el fin de
alcanzar un rendimiento normal, tanto res-
pecto a un equipo de trabajo como a cada
productor individualmente considerado.

Art. 7.° Según el artículo 4.° de la Re-
glamentación de Oficinas y Despachos, es
facultad exclusiva de la Dirección de Ja
Empresa la organización práctica del tra-
bajo y, por tanto, podrá adoptar libre-
mente las medidas que estime precisas en
cuanto se refiere a Ja determinación, cla-
sificación, modificación y supresión de los
servicios, pudiendo asimismo implantar
cuantos sistemas crea necesarios en orden
a la valoración y racionalización de los
trabajos.

Tercero. Disponer su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 24 de junio de 1966. — El De-
legado de Trabajo, J. Sánchez-Cervera.

Segundo. Comunicar esta Resolución a
la Organización Sindical, para su notifica-
ción a las partes, a las que hará saber que,
de acuero con el artículo 23 del Regla-
mento de 22 de julio de 1958, modificado
por Orden de 19 de noviembre de 1962,
por tratarse de Resolución aprobatoria, no
cabe recurso contra la misma en vía ad-
ministrativa.

Primero. Aprobar el texto del Conve-
nio Colectivo Sindical del Grupo de IN-
MOBILIARIAS NO CONSTRUCTORAS
de Madrid y su provincia, con las modifi-
caciones antes indicadas.,

Esta Delegación de Trabajo, en uso de
las facultades que le están conferidas,
acuerda:

cación,

En consecuencia, vistas las disposicio-
nes legales citadas y demás de general apli-

Considerando que en mérito? de cuanto
antecede, procede aprobar el Convenio
Colectivo Sindical suscrito por la Comi-
sión Deliberadora del Grupo de INMO-
BILIARIAS NO CONSTRUCTORAS, si
bien con los reparos que han quedado
consignados en los Considerandos 2." y 3.°
de la presente Resolución, al objeto de
adaptar su contenido a las normas legales
de superior rango e imperativa observan-
cia, sin que pueda entenderse que se ha
producido desaprobación del Convenio por
esta rectificación de su texto, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 23
del Reglamento para la aplicación de la
ley de Convenios Colectivos Sindicales de
22 de julio de 1958, tal como quedó re-
dactado por el artículo 2.° de la Orden del
Ministerio de Trabajo de 19 de noviembre
de 1962.

Considerando que el artículo 29 contie-
ne declaración de que el Convenio no de-
terminará alza en los precios, por lo que
no ha lugar a la tramitación especial a
que se refieren los artículos 17 y 18 del
Reglamento de 22 de juliode 1958;

dicho Reglamento, procede su aprobación,
que se comunicará a la Organización Sin-
dical al propio tiempo que se dispone su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 16 de la citada Ley de
24 de abril de 1958, y en los artículos 19
y 25 de su Reglamento, modificado por
Orden de 19 de noviembre de 1962;

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL CELEBR'" )

ENTRE LAS REPRESENTACIONES ECONÓMICA
Y SOCIAL DEL GRUPO PROVINCIAL DE

MOBILIARIAS NO CONSTRUCTORAS", EN
ORADAS EN EL SINDICATO PROVINCIAL DE

ACTIVIDADES DIVERSAS DE MADRID

En Madrid, siendo las dieciocho treinta
horas del día 14 de marzo de 1966, reuni-
da la Comisión Deliberadora del Conve-

Considerando que, dejando a salvo los
reparos formulados en los dos Conside-
randos precedentes, el Convenio acordado
se adapta, por razón de su contenido y
forma, a lo que establecen los artículos
11 y 12 de la Ley de 24 de abril de 1958
y los preceptos correlativos del Reglamen-
to de 22 de julio del mismo año, y no
concurriendo causa alguna de ineficacia de
las que se relacionan en el artículo 20 de

Considerando que el contenido del ar-
tículo 10 del mismo Convenio, según el
cual, "siempre que las circunstancias lo
aconsejen, el productor vendrá obligado a
prestar sus servicios en donde, cuando y
donde les sea ordenado por sus Jefes", ha
de entenderse "sin perjuicio de que, por
las Empresas interesadas, se recabe de la
Autoridad Laboral competente las precep-
tivas autorizaciones previstas en las dis-
posiciones legales vigentes";

Considerando que esta Delegación de
Trabajo tiene competencia para resolver
sobre lo convenido por las partes en or-
den a su aplicación de la ineficacia total
o parcial de lo acordado, con arreglo al
artículo 13 de la Ley de 24 de abril de
1958, en relación con los artículos 19 al
22 del Reglamento de 22 de julio del mis-

Resultando que en la tramitación de es-
te expediente han sido observadas las
prescripciones reglamentarias.

mo ano;
Considerando que procede modificar el

texto del artículo 6.° del referido Conve-
nio en el sentido de que la denuncia "pro-
poniendo rescisión o revisión" del mismo,
se hará "mediante escrito dirigido al De-
legado Provincial de Trabajo", de confor-
midad con lo dispuesto en el apartado
cuarto del artículo 6.° del Reglamento de
22 de julio de 1958;

Sindical acordado entre las representacio-
Económica y Social de! Grape de

INMOBILIARIAS NO CONSTRUCTO-
RAS, y
; Resultando que por la Delegación Sin-

í^dical Provincial se remitió a este Organis-
mo el. texto del mencionado Convenio,
que fué suscrito por la Comisión Delibe-

radora el día 14 de marzo último, acom-
' panado de informe favorable del señor De-
legado Sindical Provincial;

Resultando que la Dirección General de
.Previsión ha informado favorablemente el
Texto del Convenio en cuestión, manifes-
tando que no contiene ningún precepto

'.\u25a0que contravenga las normas de aplicación
|§de la Seguridad Social;

Visto el texto del Convenio Colectivo

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL

'SHE TRABAJO DE MADRID, APROBANDO EL
CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE ÁMBITO

"PROVINCIAL DEL GRUPO DE "INMOBILIARIAS
NO CONSTRUCTORAS"
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REPERCUSIÓN EN PRECIOS

Art. 29. Ambas partes hacen constar
que las mejoras concedidas en el presente
Convenio no afectarán a los precios de los
servicios, ni repercutirán sobre terceros.Art. 14. Las retribuciones del perso-

nal, por jornada completa de trabajo, es-
tará integrada por los dos siguientes con-
ceptos :

a) Salario mínimo, y
b) Plus Convenio.

Si transcurrido un tiempo prudencial
para la contestación o resolución del asun-
to, no obtuviese contestación, podrá plan-

Art. 13. Las reclamaciones, quejas, pe-
ticiones u observaciones que por cualquier
causa o motivo decida formular un pro-
ductor a la Empresa, deberán ser dirigidas
a la Dirección de la misma por conducto
de sus Jefes inmediatos, siempre que ello
sea posible.

reservas, colaborando con el orden jerár-
quico establecido en la Empresa.

SB x 12 + J + N + B

Artículo 30. A los efectos establecidos
en el Decreto de 21 de septiembre de
1960, Orden de 8 de mayo de 1961 y de-
más disposiciones complementarias se
consigna la fórmula que deberán aplicar
para el salario-hora profesional:

SALARIO-HORA PROFESIONAL

Retribución Retribución
mensual anual

Las pruebas de aptitud serán realizadas
ante un tribunal constituido en la forma
prevista en el artículo 26 de la Reglamen-
tación de Trabajo de Oficinas y Despa-
chos.

Art. 21. Plus de promoción social.—El
trabajador con más de ocho años de ser-
vicios en la misma categoría profesional
que reúna las condiciones reglamentarias
de aptitud profesional para ocupar plaza
de la categoría inmediata superior, y que,
por falta de vacante u otra cualquier ra-
zón, no se le conceda dicho ascenso de ca-
tegoría, tendrá derecho a un diez por cien-
to (10 %) de su retribución mínima, al
completar ocho años de servicio en la mis-
ma categoría profesional. Este plus incre-
mentará los demás conceptos retributivos
establecidos en este Convenio (pagas de i8
de Julio, Navidad y Beneficios), pero no se
computará a efectos de antigüedad.

tiempo que se ocupe dicho personal en los
referidos trabajos.

Explicación de los signos:

SB = Salario Base
J = Gratificación 18 de Julio,

N = Gratificación Navidad.
B = Gratificación Beneficios.
D = Domingos.
F = Fiestas abonables.
V = Vacaciones.

(G. C—3.247)

En cuyos términos las partes contratan-
tes del indicado Convenio Colectivo
aprueban el mismo y, de conformidad, lo
firman, después de hacerlo el señor Presi-
dente y .Secretario de la Comisión Delibe-
radora.

825,30
1.102,50

60 —
7,50

61,42
60 —60,—
25 —27,40
34,02
42,21
60,—

750 —

793,80
1.033,20
1.278,90
1.800,—
2.368,80
2.066,40
1.800,—
2.853,90
2.047,50
2.047,50
1.800 —

4.340,70
4.202,10
3.055,50
3.055,50
2.179,80
1.800 —
1.800 —
1.8*00,—
1.800 —

3.389,40
3.118,50
2.797,20
2.349,90
2.028,60
1.800 —

750,—

Jefes Superiores
Jefes de 1.a

Jefes de 2.a
Oficial de 1.a
Oficial de 2.a
Auxiliar
Aspirante de 14 años
Aspirante de 15 años
Aspirante de 16 años
Aspirante de 17 años
Telefonista
Cajero con firma
Cajero sin firma
Auxiliar de Caja
Delineante proyectista
Delineante
Dibujante
Calcador
Ingenieros y Arquitectos
Licenciados
Graduado Social
Perito yAyudante de Ingeniero
Practicantes
Conserje
Cobrador

Aprendiz de 2.° año
Aprendiz de 3.° año
Aprendiz de 4.° año
Mozos y Peones

Ordenanzas y Porteros
Vigilantes y Serenos
Botones y Recaderos 14-15
Botones y Recaderos 16-17
Botones y Recaderos 18-19
Mujeres limpieza (Joma.) ...
Mujeres limpieza (Hora) ...
Oficial de 1.a
Oficial de 2.a
Ayudante
Aprendiz de 1.° año

635,04

2.711,52
2.494,80
2.237,66
1.879,92
1.622,88
1.193,76

225,24

6.100,92
5.613,30
5.034,96
4.229,82
3.651,48
2.993,76

Art. 25. Garantías individuales. — Se
respetarán las mejoras personales que con
carácter global excedan de las pactadas en
este Convenio, manteniéndose las mismas
estrictamente a título personal y enten-
diéndose siempre como cantidades líqui-
das, ya que sólo son condiciones econó-
micas las que se garantizan en este apar-
tado.

mismo,

Art. 24. Absorción. — Las disposicio-
nes legales futuras que impliquen varia-
ción económica en todos o en. algunos as-
pectos retributivos de este Convenio, úni-
camerite tendrán eficacia si globalmente
consideradas superaran al nivel total del

Dichas condiciones son compensables
en su totalidad con las establecidas con
anterioridad a la entrada en vigor del pre-
sente Convenio, cualesquiera que sea su
razón o su origen o naturaleza pactada.

Art. 23. Compensación. — Las condi-
ciones pactadas en el presente Convenio
deberán ser consideradas siempre global-
mente y referidas a período anual.

Art. 22. Indivisibilidad. —El presente
Convenio deberá ser entendido como un
todo orgánico e indivisible, razón por la
cual se considerará nulo y sin efecto al-
guno, si por parte de la Autoridad Labo-
ral, en uso de sus facultades, no fuese
aprobado tal y como ha sido redactado.

CIÓN Y GARANTÍAS INDIVIDUALES
INDIVISIBILIDAD, COMPENSACIÓN, ABSOR-

(O.—65.459)(G. C—3.248)

Madrid, 14 de junio de 1966. —El Jefe
de la Sección, Ricardo G. Picazo.

Habiéndose inciado el expediente de de-
volución de la fianza definitiva que ga-
rantiza el cumplimiento del contrato de
ejecución de las obras de ampliación de
la Hospedería en el patio de "Ave Ma-
ría" del Monasterio de El Paular, Madrid,
constituida en la Caja General de Depó-
sitos el J7 de noviembre de 1964, por el
contratista de dichas obras "Cosalvaro,
Sociedad Anónima", mediante el depósito
necesario en cédulas núm. 486.512 de entra-
da y 275.737 de registro, por un importe de
428.000 ptas., se hace ello público mediante
este anuncio, de orden del ilustrísimo se-
ñor Director general, a fin de facilitar a
los Órganos que sean competentes, o a las
personas que estén legitimadas al efecto,
la incoación de procedimientos tendentes
al embargo de dicha fianza, en su caso,
de conformidad con lo prevenido en el
artículo tercero del Decreto 1.099/1962,
de 24 de mayo ("B. O. E." núm. 125 de
25-5-62).

DEVOLUCIÓN DE FIANZADEFINITIVA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de Arquitectura,,
Economía y Técnica de la

Construcción

Art. 26. Todo el personal afectado por
el presente Convenio tendrá derecho a dis-
frutar de unas vacaciones de veinte días,
veinticinco y treinta, según lleven menos
de cinco años, de.cinco a diez años, o más
de diez años al servicio de la misma Em-
presa.

Art. 20. Plus de peligrosidad. —El per-
sonal de Oficios Varios que realice traba-
jos de engrase o reparación de ascenso-

res o que esté encargado del servicio de
calefacción, recibirá un plus de peligrosi-
dad equivalente al cuatro por ciento (4 %)
del salario mínimo fr'ado en este Conve-
nio. Se devengará únicamente los días de
trabajo efectivo, independientemente del

Art. 19. Horas extraordinarias. — El
pago de las horas extraordinarias se hará
con los recargos legalmente establecidos
sobre el salario-hora individual que corres-
ponda por los concentos mínimos regla-
mentariamiente establecidos y conmu-
tables con anterioridad a la entrada en vi-
gor del presente Convenio, toda vez que
las mejoras económicas en él comprendi-
das no se tomarán en cuenta a los indi-
cados efectos de calcular el salario-hora
individual.

Art. 18. Plus de antigüedad. —Los au-
mentos por antigüedad a que se refiere el
artículo 39 de la Reglamentación Nacio-
ial de Oficinas y Despachos, se calcularán
y se harán efectivos sobre los sueldos o
salarios mínimos establecidos en este Con-
venio. El cómputo de antigüeddad se re-
trotraerá siempre y en cualquier caso al
día primero del mes en el que el personal
causa alta en el trabajo.

Art. 17. Pagas de Beneficios. — Con-
sistirán para todo el personal en el impor-
te de dos pagas de treinta días del sala-
rio mínimo, más antigüedad, cada una, y
se harán efectivas, una en el mes de mar-
zo y otra en el mes de septiembre.

Treinta días del salario mínimo, más an-
tigüdad, de gratificación de Navidad, en
total.

Treinta días del salario mínimo, más an-
tigüedad, de gratificación de 18 de Julio,
en total.

afecte el presente Convenio percibirá las
siguientes gratificaciones:

No obstante, todo el personal a que

Art. 16. Gratificaciones del 18 de Ju-
lio y Navidad. — Serán a todos los efec-
tos legales las que determinan en el ar-
tículo 40 de la Reglamentación Nacional
de Oficinas y Despachos.

Art. 15. Salario dominical, de días fes-
tivos y vacaciones. —A todos los efectos
legales el salario de los domingos, festivos
y vacaciones estará constituido por el sa-
lario mínimo y el que corresponda por an-
tigüedad; no obstante, durante la vigen-
cia del presente Convenio todo el personal
en él comprendido percibirá dichos sala-
rios incrementados con el importe del
Plus del Convenio.

En el cuadro de retribuciones que an-
tecede, figura el salario, el plus Convenio
y la retribución correspondiente a cada
una de las categorías profesionales por su
importe diario, o mensual y anual.

En consecuencia, la retribución total
mensual restablece proporcionalmente las
diferencias salariales existentes en la Re-
glamentación Nacional de Oficinas y Des-
pachos entre las categorías profesionales
de todos los Grupos Laborales.

El plus Convenio, corresponde al ochen-
ta por ciento (80 %) en los salarios mí-
nimos vigentes al 31 de diciembre de
1962, deducido en las categorías favoreci-
das por el Decreto de 17 de enero de
1963, el importe correspondiente a la di-

ferencia entre el salario anterior a dicho
Decreto y las 1.800,— pesetas mensuales
ó 60,— pesetas diarias establecidas por
dicha disposición.

Se entenderá por salario mínimo el es-
tablecido en la Orden de 23 de agosto de
1962 ("Boletín Oficial" de la provincia de
Madrid del día 31), por la que se aprobó
el Convenio Colectivo Sindical de Ofici-
nas y Despachos, con las elevaciones esta-
blecidas en el artículo 1.° del Decreto 55/
63, de 17 de enero.

Las funciones de esta Comisión mixta
se verán limitadas por las normas legales
de competencia en materia laboral a fa-
vor de las autoridades gubernativas del
Ministerio de Trabajo y de la Magistratu-
xa de Trabajo.

Art. 28. Antes de acudir a la jurisdic-
ción competente, será preceptivo que las
Empresas o trabajadores afectados por el
presente Convenio sometan a la Comisión
de Vigilancia las cuestiones que se puedan
suscitar en relación con la aplicación del
mismo. La Comisión deberá resolver en el
plazo de un mes.

Art. 27. La interpretación y vigilancia
de lo pactado en el presente Convenio, co-
rresponde a la Comisión que a tal fin se
constituirá en el Sindicato Provincial de
Actividades Diversas, y que estará integra-
da por dos Vocales económicos y otros
dos Vocales sociales, nombrados por el
Presidente de dicha Entidad Sindical, en-
tre los que han formado parte de la Co-
misión Deliberadora de este Convenio. Se-
rá presidida por el Presidente del Sindi-*
cato Provincial o persona en quien dele-
gue, y actuando de Secretario la persona
al efecto designada por dicha Autoridad
sindical.

Habiéndose iniciado el expediente de
devolución de la fianza definitiva que ga-
rantiza el cumplimiento de contrato de
ejecución de las obras proyecto de urba-
nización en el campo escolar Colesio Or-
felinato de las Religiosas Misioneras del
Sagrado Corazón de Jesús en Canillas (Ma-
drid), constituida en la Caja General de
Depósitos el 20 de noviembre de 1964,
por el conrtatista de dichas obras "Panta-
nos y Canales, S. A", mediante el depó-
sito necesario en metálico y valor número
72.312 y 486.585 de entrada y 290.564 y
725.781 de registro, por un importe de pe-
setas 59.489, se hace ello público mediante
este anuncio, de orden del ilustrísimo \u25a0se-

ñor Director general, a fin de facilitar a
los Órganos que sean competentes, o a las
personas que estén legitimadas al efecto,
la incoación de procedimientos tendentes
ál embargo de dicha fianza, en su caso,
de conformidad con lo prevenido en el

DEVOLUCIÓN DE FIANZA DEFINITIVA
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tearlo por medio del Enlace Sindical o los
Organismos Laborales competentes.



(G. C—3.238)

Madrid, 21 de Junio de 1966.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

Todas las obras a ejecutar se encuen-
tran en terrenos propiedad de los peticio-
narios y de dominio público cuya ocupa-
ción se solicita.

NOTA EXTRACTO

Las obras consisten en la construcción
de una red de alcantarillado formada por
tuberías de 300 y 400 mm. 0 0 interio-
res, por las que discurrirán, respectiva-
mente, las aguas procedentes de servicios
y las del proceso industrial. Una vez tra-
tadas las aguas en depuradora, construida
dentro del límite de terrenos propiedad de
la Sociedad peticionaria, con objeto de
conseguir la inocuidad de las mismas, és-
tas serán vertidas a cauce público a tra-
vés de tubería única de 500 mm. 0.

(G. C—3.250)

Madrid, 22 de junio de 1966.—El Jefe
de la Sección, Ricardo G. Picazo.

(O.—65.461)

Habiéndose iniciado el expediente de
devolución de la fianza definitiva que ga-
rantiza el cumplimiento del contrato de
ejecución de las obras Casa Parroquial en
Quijoma (Madrid), constituida en la Caja
General de Depósitos el 17 de noviembre
de 1964, por el contratista de dichas obras
don Saludino Fraiz Rodríguez, mediante el
depósito necesario en metálico, número
71.932 de entrada y 290.261 de registro,
por un importe de 21.165,06 pesetas, se
hace ello público mediante este anuncio,
de orden del ilustrísimo señor Director
general, a fin de facilitar a los Órganos
que sean competentes, o a las personas
que estén legitimadas al efecto, la incoa-
ción de procedimientos tendentes al em-
bargo de dicha fianza, en su caso, de con-
formidad con lo prevenido en el artículo
tercero del Decreto 1.099/1962, de 24 de
mayo ("B. O. E." número 125 de 25-5-62).

DEVOLUCIÓN DE FIANZA DEFINITIVA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
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(O.—65.437)

Negociado de Expropiaciones

jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Tajo

25. —Don Pedro Martín Gras.
88 bis.—Don Emiliano Francés Alonso
37. —Don Dámaso Ruiz-Jarabo Baquero,
40.—Don Florencio Porpeta Clérigo.
41.—Don Florencio Porpeta Clérigo.
(G. C—3.258) a-—2.520)

Número de la finca. —Propietarios

Madrid, 23 de junio de 1966.—El Inge-
niero Jefe (Firmado).

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y certi-
ficado del Registro de dominio y cargas de
las referidas fincas.

Para proceder al pago de las fincas ocu-
padas en el término municipal de Torre-
lodones. con motivo de las obras de
\u25a0"Acondicionamiento y separación de cal-
zadas, en la C. N. VI de Madrid a La Co-
ruña, entre Las Rozas-Villalba, pupto ki-
lométrico 17,734 al 38.400", esta Jefatura
ha señalado el día 8 del próximo mes de
julio, a las once treinta de la mañana, pa-
go que tendrá lugar en el Ayuntamiento de
Torrelodones.

EDICTOS

(G. C—3.239)

Madrid, 23 de junio de 1966.—El'Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

Lo que se hace público para que, cuan-
tos se consideren perjudicados por esta
petición, presenten sus reclamaciones por
escrito al ilustrísimo señor Comisario Jefe
de Aguas de la Cuenca del Tajo o al Ayun-
tamiento de Barajas (Madrid), en el plazo
de treinta días naturales y consecutivos,
contados a partir de la fecha de publica-
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, en
cuyo plazo, y durante las horas hábiles
de oficina, se dará vista del expediente en
las de esta Comisaría, Ministerio de Obras
Públicas, Nuevos Ministerios, planta pri-
mera, Madrid. (I-73-MA.)

La obra consiste en una alcantarilla de
2 metros de ancho por 2,50 de altura to-
tal, con solera de hormigón de 30 cm. y
muros y bóveda de medio punto, tam-
bién de 30 cm. de espesor.

Don César Cort Boti, con domicilio en
Madrid, plaza del Cordón, núm. 1, ha
presentado en esta Comisaría de Aguas del
Tajo instancia solicitando autorización pa-
ra la construcción de una alcantarilla para
el paso de la calle diagonal de la Ciudad
Satélite "Las Mercedes", sobre el arroyo
de Pantorras, en término municipal de
Barajas (Madrid).

(O—65.438)

Comisaría de Aguas del Tajo
Toledo, a 16 de junio de 1966.—El Co-

misario Jefe de Aguas, P. D., M. Molina.
(G. C—3.237) (O.—65.436)

La apertura de proyectos, a que se re-
fiere el artículo 13 del -Real Decreto-ley
antes citado, se verificará a las doce horas
del primer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta días an-
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos
los peticionarios y levantándose de ello el
acta que prescribe dicho artículo, que será
suscrita por los mismos. (2. a A.—99/
66.)

Durante este plazo, y en horas hábiles
de oficina, deberá el peticionario presen-
tar en la C. de A. de la Cuenca del Tajo,
sita en Toledo, calle de la Plata, núm. 19,
el proyecto correspondiente a las obras
que trata de ejecutar. También se admi-
tirán en dichas oficinas, y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos que
tengan el mismo objeto que la petición
que se anuncia o sean incompatibles con
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad-
mitirá ninguno más en competencia con
los presentados.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 11 del Real Decreto-ley núme-
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado,
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo-
siciones posteriores concordantes, se abre
un plazo, que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan treinta natu-
rales y consecutivos desde la fecha si-
guiente, inclusive, a la de publicación del
presente anuncio en el "Boletín Oficial del
Estado".

Términos municipales en que radicarán
las obras: El Tiemblo (Avila).

Corriente de donde ha de derivarse: Río
Alberche (embalse del Burguillo).

Cantidad de agua que se pide: Un litro
por segundo.

Clase de aprovechamiento: Usos domés-
ticos.

Domicilio: Calle Armas, núm. 4, To-
ledo.

de Ruiz de los Paños
Y de su representante: Don Zoilo Con-

Domicilio: Calle de Agastia, núm. 33,
Madrid.

Nombre del peticionario: Don Esteban
Muñoz Agudo.

9.a El concesionario queda obligado a
cumplir, tanto en la construcción como en
la explotación, las disposiciones de la ley
de Pesca Fluvial para conservación de las
especies.

10. Queda suieta la presente concesión
a la Ley de 26 de diciembre de 1958, re-
guladora de las Tasas y Exacciones Para-
fiscales, así como a los Decretos de la
Presidencia del Gobierno de 4 de febrero
de 1960, por los que se convalidan las
Tasas y Exacciones Parafiscales del Minis-
terio de Obras Públicas.

cumplimiento de estas condiciones y en
los casos previstos en las disposiciones vi-
gentes, declarándose aquéllas según los
trámites señalados en la ley y Reglamen-
tación de Obras Públicas.

Caducará esta concesión ñor in-

de Transmisiones Patrimoniales corres-
pondientes, para satisfacer el referido im-
puesto, en su caso. (Referencia 1.448-A-
160-M.)

Y habiendo sido aceptadas las prein-
sertas condiciones y remitido pólizas por
valor de 15 pesetas, según dispone el apar-
tado c) del artículo 164 de la ley de Re-
forma del Sistema Tributario de 11 de ju-
nio -de 1964, se lo comunico para su co-
nocimiento y demás efectos, advirtiéndole
de la obligación que tiene de presentar
este documento, dentro de Iqs treinta días
hábiles siguientes a la fecha de su recibo,
en la Oficina Liquidadora del Impuesto

(G. C—3.257)

Madrid, 23 de junio de 1966.—El Co-
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco
Alfonso.

Dios guarde a usted muchos años

8.a Queda sujeta esta concesión a las
disposiciones vigentes o que se dicten, re-
lativas a la Industria Nacional, contrato
o accidentes de trabajo y demás de carác-
ter social.

7.a Esta concesión se otorga a perpe-
tuidad, sin perjuicio de tercero y dejando
a salvo el derecho de propiedad, con la
obligación de ejecutar las obras necesarias
para conservar o sustituirlas servidumbres
existentes.

6.a La administración se reserva el de-
recho de tomar de la concesión los volú-
menes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma
que estime conveniente, pero sin perjuicio
de las obras de aquélla.

5.a El agua que se concede queda ads-
crita exclusivamente al abastecimiento de
Manzanares el Real, quedando prohibido
su enajenación, cesión o arriendo.

4. a Se concede la ocupación de los te-
rrenos de dominio público necesarios para
las obras. En cuanto a las servidumbres
legales podrán ser decretadas por la Au-
toridad competente.

3.a La Administración no responde del
caudal de agua que se concede. La inspec-
ción y vigilancia de las obras e instalacio-
nes durante el período de explotación del
aprovechamiento quedarán a cargo de ia
Comisaría de Aguas del Tajo, siendo de
cuenta del concesionario las remuneracio-
nes y gastos que por dichos conceptos se
originen.

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de
Manzanares el Real para derivar un cau-
dal de 1,95 litros/segundo de agua del
río Manzanares, en término municipal de
Manzanares el Real (Madrid), con destino
al abastecimiento de dicha población.

2.a Con esta autorización quedan lega-
lizadas las obras ya ejecutadas, según el
proyecto redactado por el Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos don Longinos
Luengp Herrero, aprobado por Orden Mi-
nisterial de 27 de octubre de 1945, no
pudiéndose variar ninguna de las caracte-
rísticas del aprovechamiento, ni modifi-
carse sus obras, ni sus instalaciones, ni de-
dicarlo a otro uso o fin que el actual, sin
obtener previamente la necesaria autori-
zación del Ministerio de Obras Públicas.

Condiciones

Madrid, 23 de junio de 1966.—El Inge-
niero Jefe (Firmado).

Lo que se hace público por medio del
presente edicto, para conocimiento de los
interesados en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y certi-
ficado del Registro de dominio y cargas
de las referidas fincas.

Para proceder al paso de las fincas e
industrias ocupadas en el término munici-
pal de Madrid, con motivo de las obras de
"Enlace de la C. N. IIde Madrid a Fran-
cia por Barcelona, con los Accesos al Ae-
ropuerto de Barajas y Accesos a O'Donnell
a Madrid en la C. N. n de Madrid a Fran-
cia por Barcelona", esta Jefatura ha seña-
lado el día 5 de julio de 1966, a las once
de la mañana, pago que tendrá lugar en
el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid.

ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Tajo

Transcurridos que sean diez días hábiles
y al día siguiente, también hábil, a las trece
horas de su mañana, contados todos ellos a

Se anuncia segunda subasta, por haber
quedado desierta la primera, por falta de
licitadores, y bajo el mismo tipo, la si-
guiente:

PELAYOS DE LA PRESA

Ayuntamientos

(I.—2.521)<G. C—3.259)

Número de la finca. —Propietarios

42-A.—Don Ramón Fernández Buján.
42-B.—Don Manuel González Pelayo.
42-D.—Don Ángel Sainero Mora.
10 y 11.—Don Pablo Gil de la Serna.

Esta Comisaría de Aguas ha acordado
acceder a lo solicitado con sujeción a las
siguientes

Examinado el expediente incoado a ins-
tancia del Ayuntamiento de Manzanares
el Real, solicitando la concesión de un
aprovechamiento de aguas del río Manza-
nares, con destino al abastecimiento de
la población.

RESOLUCIÓN de la Comisaría de Aguas
de la Cuenca del Tajo por la que se
autoriza al Ayuntamiento de Manzana-
res el Real para derivar un caudal de
1,95 litros/segundo de agua del río Man-
zanares, con destino al abastecimiento
de la población.

res (Madrid), procedentes de industria,
y en cumplimiento de lo prevenido

"Cointra, S. A.", representada por don
Vicente Buso Martínez, con domicilio en
el paseo de Calvo Sotelo, núm. 6, Ma-
drid, ha presentado en esta Comisaría ins-
tancia, acompañada del oportuno proyec-
to, solicitando autorización para efectuar
un vertido de aguas residuales a cauce pú-
blico (afluente del arroyo Bañuelos), en
término municipal de Alcalá de Hena-
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(O.—65.463)

Madrid, 22 de junio de 1966.—El Jefe
de la Sección, Ricardo G, Picazo.

(G. C—3.249) (O.—65.460)

artículo tercero del Decreto 1.099/1962,
de 24 de mayo ("B. O. E." núm. 125 de
25-5-62).

Madrid. 23 de junio de 1966.—El Inge-
niero Jefe (Firmado).

Lo que se hace público por medio del
presente edicto, para conocimiento de I03
interesados en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y certifi-
cado del Registro de dominio y cargas de
las referidas fincas.

Para proceder al pago de las fincas ocu-
padas en el término municipal de Las Ro-
zas, con motivo de las obras de "Acondi-
cionamiento y separación de calzadas en
la N. VI de Madrid a La Coruña, entre
Las Rozas y Villalba, punto kilométrico
17,734 al 38,400", esta Jefatura ha seña-
lado el día 8 de julio de 1966, a las diez
de la mañana, pago que tendrá lugar en
el Ayuntamiento de Las Rozas.

en los artículos 15 de la Instruc-
ción de 14 de junio de 1883 y 16 del Real
Decreto-ley núm. 33, de 7 de enero de
1927, ha acordado esta Comisaría de
Aguas del Tajo su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Madrid,
y abrir la información pública correspon-
diente por el plazo de treinta días, que
empezará a contarse a partir de la fecha
siguiente a la de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial citado, para
que durante el mismo puedan los particu-
lares y entidades interesados presentar en
esta Comisaría y en la Alcaldía de Alcalá
de Henares (Madrid) las reclamaciones que
consideren pertinentes contra la indicada
petición, quedando al efecto de manifiesto
el expediente y proyecto en estas oficinas,
sitas en Madrid, Nuevos Ministerios, para
cuantos deseen examinarlos (Vertidos-
101).

7.—Don Manuel Cofl Burguete.
59 bis. —Don Alberto Rameau de Hoyos.
(G. C—3.260) 0.—2.522)

Número de la finca. —Propietarios

4.—Don Julián y doña María Cruz Her-
nanz Isabel.

Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

Concesión de aguas públicas

3

Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-
guiente



VALDEMORILLO

Leganés, 21 de junio de 1966.—El Al-
calde (Firmado).

(G. C—3.269)

Los festejos turinos a celebrar en los
referidos días 16 y 17 de agosto serán de
tres novillos cada día y deberán mencio-
narse con todo detalle el desarrollo de
los mismos.

La mesa estará constituida por el señor
Alcalde o Concejal en quien delegue y el
señor Secretario.

Si no concurriera ningún rematante, se
anuncia una segunda subasta, para la que
se admitirán las solicitudes durante los
diez días siguientes a declarar desierta la
anterior subasta y la apertura de las soli-
citudes tendría lugar al día siguiente de
cumplirse el plazo de admisión de esta
segunda subasta y hora de las veintiuna.

La apertura de pliegos tendrá lugar al
día siguiente de cumplirse los diez de ad-
misión de solicitudes, a las veintiuna
horas:

tar una vez transcurridos los ocho días de
exposición del pliego de condiciones. Aco-
giéndose al artículo 19 del Reglamento de
Contratación.

(O.—65.471)(G. C—3.275)

San Agustín del Guadalix, 23 de junio
de 1966.—El Alcalde, Rufino Berrocal.

Lo que se hace público para que duran-
te el plazo de diez días puedan formularse
las observaciones pertinentes.

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
Don Agustín Sanz Gimeno solicita li-

cencia municipal para instalar una fonda
en el kilómetro 35 de la carretera de Ma-
drid a Irún, de este término municipal.

(G. C—3.256) (O.—65.462)

Villamanta, a 25 de junio de 1966. —E¡^

Jefe del Grupo, Tertuliano Dorado.

Se hace saber a los interesados en el
us8 de las aguas del "Arroyo Grande" y
"Arroyo de las Juntas", de este término
municipal, que el día 5 de septiembre pró-
ximo, lunes, a las ocho de la tarde, se
celebrará Junta General en el Salón de
Actos de la Delegación Sindical Comaical,
con el fin de acordar la constitución de
la Comunidad de Regantes y las bases a
que, dentro de los modelos oficiales, se
han de ajustar las Ordenanzas y Reg!amen-
tos en las disposiciones de la Comisión oue
ha de formular los proyectos que han de
someterse a la deliberación y acuerdo de
la Comunidad, así como las del Presiden-
te y Secretario provisionales que han de-
representarla y certificar sus acuerdos.

(G. C—3.276)

Chapinería, a 18 de junio de 1966.—El
Alcalde (Firmado).

CHAPINERÍA
Se expone al público por el plazo de

quince días, el expediente número uno de
habilitación y suplemento de crédito, den-
tro del Presupuesto ordinario de 1966,
con cargo al superávit del ejercicio ante-
rior, para oír reclamaciones.

de Madrid
Magistratura de Trabajo numero 1

La fianza definitiva consistirá en él 6
por 100 del importe a que ascienda la ad-
judicación, las que deberán constituirse
en esta Caja Municipal o en la Caja Gene-
ral de Depósitos o cualquiera de sus Su-
cursales.

Las proposiciones irán acompañadas del
recibo de haber constituido el depósito
provisional y la declaración jurada de no
hallarse comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad o incompatibilidad
señalados en los artículos cuarto y quinto
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales.

Pelayos de la Presa, 8 de junio de 1966
El Alcalde, Nicasio Hernández.

El Segundo otro 30 por 100, a los trein
ta días del primer pago.

El,primero a los diez días de la adju-
dicación definitiva y consistirá en el 30
por 100 del valor de la subasta.

El tercero otro 30 por 100, a los sesen
ta días del primer pago.

La garantía provisional para poder to-
mar parte en esta subasta será del 2 por
100 del tipo de tasación y asciende a 1.674

pesetas.

Los pliegos de condiciones facultativas y
económico-administrativas estarán de ma-
nifiesto al público durante los horas de
oficina, en la Secretaría municipal.

El 10 por 100 restante en la Habilita-
ción del Distrito Forestal, en concepto
de mejora al serle entregada la licencia
para ejecutar el aprovechamiento.

Los pagos se efectuarán de la siguiente
forma:

Las proposiciones para optar a la misma
se efectuarán mediante pliegos cerrados y
ajustados al modelo que a continuación
se inserta, reintegrándola con arreglo a lá
vigente ley del Timbre, pudiéndose presen-
tar en la Secretaría de este Ayuntamiento,
durante los diez días hábiles a partir del
siguiente en que aparezca inserto él anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia,
hasta las catorce horas del día en que se
cumplan dichos diez días hábiles.

partir del siguiente en que este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, y con carácter de urgen-
cia debidamente justificada, se celebrará
en la Casa Consistorial, bajo la presiden-
cia del que suscribe o Concejal que legal-
mente le sustituya, la subasta del aprove-
chamiento de 1.435'pinos secos, de la es-
pecie P. pinaster y P. pinea, con 279 me-
tros cúbicos maderables, situados en todo
el monte de estos propios núm. 50 del
Catálogo, denominado "Pinarejo y Valle-
fría", año forestal 1965/66, bajo el tipo
de licitación de ochenta y tres mil sete-
cientas pesetas (83.700 pesetas).

Miraflores de la Sierra, a 23 de junio de
1966.—El Alcalde, P. D. (Firmado).

(G. C—3.270) (O.—65.466)

La apertura de pliegos se efectuará a
las doce horas del siguiente día hábil del
término de presentación de los mismos.

El Ayuntamiento se reserva el derecho
a adjudicar el concurso al concursante que
a juicio del mismo reúna mayores garan-
tías.

A las proposiciones deberán acompañar
justificante del ingreso en Arcas Munici-
pales del 5 por 100 como fianza provisio-
nal, que habrá de elevarse a 10.000 pese
tas como fianza definitiva.

MIRAFLORES DE LA SIERRA
Se abre concurso para la contratación

y explotación de los espectáculos taurinos
a celebrar en esta Villa, durante los días
13, 14, 15 y 16 de agosto próximo, con
inclusión de la construcción de la plaza
provisional de toros en condiciones satis-
factorias y de seguridad a juicio de técnico
titulado, durante el plazo de veinte días,
a contar del siguiente hábil de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, de conformidad
al pliego de condiciones que se halla de
manifiesto en Secretaría, y en el que cons-
ta que la subvención que el Ayuntamien-
to ofrece para la adjudicación de este
concurso es la de 100.000 pesetas a la
baja.

(O.—65.467) (G. C—3.278)

San Sebastián de los Reyes, 24 de junio
de 1966.—El Alcalde, Juan Olivarez Ló-
pez.

Aprobado el pliego de condiciones eco-
nómico-administrativas que juntamente
con el de facultativas ha de servir de base
en la subasta de las obras de urbanización
de las calles de San Onofre, Mayor y ave-
nida de los Reyes Católicos de esta loca-
lidad, se hace saber hallarse de manifies-
to en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por el* término de ocho días, de conformi-
dad a cuanto dispone el artículo 24 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de 1953.

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

(O.—65.473)(G. C—3.277)

Boadilla del Monte, a 20 de junio de
1966.—El Alcalde (Firmado).

BOADILLA DEL MONTE
En cumplimiento del artículo número

veinticuatro del Reglamento de Contrata-
ción, a efectos de reclamaciones, se expone
durante el plazo de ocho días, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, el pliego
de condiciones para la subasta que se in-
tenta celebrar de las obras de "Reparación
del Grupo Escolar de esta Villa".

(G. C—3.271)

Parla, a 23 de junio de 1966.—El Alcal-
de (Firmado).

Lo que se hace público para general
conocimiento y para que puedan formu-
larse reclamaciones ante esta Alcaldía,
dentro del plazo de diez días, de confor-
midad con el artículo 30 del Reglamento
de 30 de noviembre de 1961.

PARLA
Por parte de don Cándido Tercero Her-

nández se ha solicitado licencia para ins-
talar un taller de cromado y niquelado en
la finca de la calle Humanes, de esta mu-
nicipalidad.

(O.—65.474)

Pelayos de la Presa, ...... de 1966.
(Firma.)
(G. C—3.268)

Acompaña a esta proposición el resguar-
do de haber constituido el depósito pro-
visional exigido y la declaración jurada que
se menciona en. las condiciones económico-
administrativas.

Don , vecino de , entera
do del anuncio y pliego de condiciones pa
ra la subasta del aprovechamiento de .... pinos secos maderables en el monte nú-
mero 50 del Catálogo, año forestal 1965/
66, se compromete a llevar el aprovecha-
miento a efecto y ofrece por el remate la
cantidad de pesetas céntimos
(en letra) y con sujeción en todo lo esti-
pulado en los pliegos de condiciones fa-
cultativas y económico-administrativas que
consta en el expediente.

(O.—65.464)

(O.—65.468)(G. C—3.272)

1965, cuenta de Caudales. Administración
del Patrimonio, cuenta de Valores Inde-
pendientes y Auxiliares del Presupuesto,
sus justificantes y el dictamen de la Co-
misión de Hacienda, por espacio de quin-
ce días, durante cuyo plazo y ocho días
más se admitirán los reparos y observa-
ciones que puedan formularse por escrito.

Valdemorillo (Madrid), a 23 de junio
de 1966.—El Alcalde, Francisco Rozadilla.

En cumplimiento de lo dispuesto en la
vigente ley de Régimen Local e Instruc-
ción de Contabilidad de las Corporaciones
Locales, se halla expuesto al público en
este Ayuntamiento la cuenta general de!
Presupuesto ordinario del año último, de

VALDEMORILLO

(O.—65.475)(G. C—3.279)

Valdemorillo, 24 de junio de 1966.—El
Alcalde. Francisco Rozadilla González.

demorillo,
Hace saber: Que dando cumplimiento a

lo ordenado en el artículo número 32 de
la vigente ley del Suelo y Ordenación Ur-
bana, se halla expuesto al público para
oír reclamaciones, el Proyecto del Plan
Parcial de Ordenación Urbana del paraje
de este término, denominado "Mirador del
Romero", por un período de treinta días,
durante cuyo período de tiempo podrá ser
examinado en la Secretaría de este, Ayun-
tamiento. Proyecto que fué aprobado pro-
visionalmente por el Pleno de la Corpo-
ración del Ayuntamiento, en sesión ordi-
naria celebrada el día 2 de los corrienter.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

VALDEMORILLO
Don Francisco Rozadilla González, Alcal-

de-Presidente del Ayuntamiento de Val-

LEGANES
Aprobado por el Pleno municipal el

pliego de condiciones que ha de regir el
concurso-subasta para adjudicación de la
construcción de la Plaza de Toros y Fes-
tejos Taurinos de las próximas fiestas de
agosto, se anuncia al público para oír re-
damaciones, durante el plazo de ocho días,
a partir del siguiente de la aparición de
«ste anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia. Transcurridos estos, de no ha-
berse formulado reclamaciones, se enten-
derá convocado el concurso-subasta, para
la adjudicación conforme a los pliegos re-
feridos que se encuentran en Secretaría
municipal (Art. 313 de la Ley).... El Ayuntamiento, para el caso de ofre-
cerse la construcción de la plaza por el
adjudicatario, concede 10.000 pesetas.

El plazo para presentar proposiciones
será de diez días, que empezarán a con-

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, -xcepto loa dominio»

Y para que sirva de notificación en 'e-
gal forma al señor representante lega! de
la empresa demandada. "Mundial de Distri-
bucionesy S.. A",cuyo actual domicilio se
ienora, firmo la presente en Madrid, a 18
de junio de 1966.—El Secretario, Santos.
Valverde.

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el ilustrísirho se-
ñor Magistrado de Trabajo que la suscri-
be, estando celebrando audiencia pública
en el día de su fecha, de que certifico.—
Santos Valverde. (Rubricado.)

Fallo: Que dando lugar a las demandas
en reclamación por despido, formulada?
por las trabajadoras Carmen Pita de La-
bra y María del Carmen Gallegos García,
contra la empresa "Mundial de Distribu-
ciones, S. A.", debo de condenar y conde-
no a esta última a que readmita a las-
actoras en sus antiguos puestos de traba-
jo, abonándoles los salarios correspondien-
tes a los días que medien entre el 11 de-
abril, fecha del despido, y aquélla en que-
la readmisión tenga lugar.—Notifíquese
esta resolución a las partes, advirtiéndoles
que contra ella podrán interponer recur-
so de suplicación ante el Tribunal Cen-
tral de Trabajo, en plazo de cinco días-
hábiles, contados a partir del siguiente al
de la notificación de este fallo, en la for-
ma prevenida en el vigente texto refun-
dido de Procedimiento Laboral.—Así por
esta mi sentencia, definitivamente juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo.—Fer-
nando H. San Román. (Rubricado.)

Sentencia. —En Madrid, a 18 de junio
de 1966.—Habiendo visto yo, don Fer-
nando Hernández San Román, Magistrado
de Trabajo número uno de los de esta ca-
pital y su provincia, los presentes autos
seguidos entre partes: de la una y como
demandantes, Carmen Pita de Labra v Ma-
ría del Carmen Gallegos García, y de la
otra y como demandada, la Empresa "'Mun-
dial de Distribuciones, S. A."; y

En los autos seguidos en esta Magistra-
tura de Trabajo número uno de las tíe
Madrid, sita en Martínez Campos, 27, a
instancia de doña Carmen Pita de Labra y
doña María del Carmen Gallegos García,
en reclamación por despido, contra la em-
presa "Mundial de Distribuciones, S. A.",
con los números 580 y 581 de 1966, se ha
dictado sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente:

José Mana Cervera Ontañón, Estación
de Servicios de tercera categoría, Carrete-

SAN FERNANDO DE HENARES
A los efectos de lo dispuesto en el ar-

tículo 30 del Reglamento" de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
se halla expuesta al público, en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, la solicitud si-
guiente:

(B.—1.453)

VIERNES DE JULIO
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DE VBLLAMANTA(MADRID)

GRUPO SINDICAL DE COLONIZACIÓN

(O.—65.465)

:«K>0=

(O.—65.472)
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Modelo de proposición

Los que se consideren afectados por di-
cha instalación pueden formular reclama-
ciones durante diez días hábiles, de diez
a'catorce, desde el siguiente a la publica-
ción en el Boletín Oficial de la provin-

ra Nacional IIde Madrid a Barcelona, ki-
lómetro 16,3.

San Fernando de Henares, 24 de junio
de 1966.—El Alcalde, Martín Sanabria Fer-
nández.

(G. C—-3.273) (O.—65.469) Torrelaguna, a 24 de junio de 1966.—El
Alcalde, Florencio Cid Rodríguez.

(G. C—3.280) (O.—65.476)

TORRELAGUNA
Instruido expediente número uno dé ha-

bilitaciones y suplementos de créditp con
cargo al superávit sin aplicación resultante
de la liquidación del Presupuesto oídina-
rio de 1965, se hace saber que el mencio-

•nado expediente se halla expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de quince días, al objeto
de oír las reclamaciones que puedan pre-
sentarse.

Valdemorillo (Madrid), a 24 de junio
de 1966.—El Alcalde, Francisco Rozadilla.

(G. C—3.274) (O.—65.470)

as-

4

fe

Instruido expediente de suplemento de
crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones, cuyo detalle consta
en aquél, se hace público que se halla ex-
puesto dicho expediente en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, a las efectos de oír reclamaciones.



Y que para tomar parte en ella debe-
rán consignar previamente una cantidad
igual, por lo menos, al 10 Por 100 de la
expresada, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

don Antonio Carrefio Fernández y obra
depositado en el Parque Municipal de Trá-
fico, de la calle de ÓTtonnell, número 4.

Para que tenga lugar la citada subasta,
que se celebrará en la Sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en la calle del Ge
Castaños, número uno, se ha señalado e!
día 22 de julio próximo, a las doce y me-
dia de la mañana, advirtiéndose a los li-
citadóres:

Que no se admitirán posturas que no co-
bran las dos terceras partes de la canti-
dad de 3.750 pesetas en que ahora sale a
segunda subasta dicho vehículo, o sea con
la rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió
para la primera.

Bien que se subasta

Una máquina de calcular, eléctrica, de
lá marca "Hispano Olivetti", modelo Res-
tisuma, valorada en doce mil pesetas.

Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos
señores: Don José Zurita Morata. — Don
Marcelo Rivas Goday.—Don José Labajo
Alonso.—Don Víctor Servan Mur.—Don
José Luis Ponce de León.—En la villa de
Madrid, a seis dé junio de mil novecientos
sesenta y seis.—Vistos por la Sala Segun-
da de lo Civil de esta excelentísima
Audiencia Territorial los autos de menor
cuantía procedentes, en arado de apela-
ción, del Juzgado de primera instancia
instancia de Getafe, y seguidos entre par-
tes: de una, como demandante y apelante,
don Felipe Utiel Belmar, mayor de edad,
soltero, mecánico, y vecino de Getafe, re-
presentado por el Procurador don Alejan-
dro García Yuste y defendido por el Le-
trado don Lorenzo Pascual Hernández; y
de otra parte, como demandado y apela-
do, don Jesús Aguilar Pareja, mayor de
edad, casado, industrial, y de esta vecin-
dad, sin representación ni defensa por no
haber comparecido en la alzada, dado lo
cual, se han entendido las actuaciones, por
lo que a él se refiere, con los estrados de
este Tribunal; siendo el objeto del pleito
la reclamación de cantidad...

(G. C

Madrid, 13 de junio de 1966
cretario, M.a del P. Heredero.

Providencia del día 13 de junio de 1966.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del -mismo, que por doña

• Dolores González García, doña María
Concepción y don Julián Montes, y don
Federico y don Vicente y doña Antonia
Baena Navas se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo sobre revoca-
ción de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento
de Madrid de 31 de marzo de 1966 que,
desestimando recurso de reposición, con-
firmó Decreto de 28 de enero de 1966 or-
denando el trámite expropiatorio sobre
fincas propiedad de los recurrentes, en lo
que existía pleno convenio en orden a ex-
tensión, previo e indemnización, pleito al
que ha correspondido el núm. 137 de
1966.

Sentencia

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Publicación

Fallo

<KX>

El Se-

(A.—43.420)

JUZGADO NUMERO 8JUZGADO NUMERO 3

3.049)

2.a - Los bienes podrán adjudicarse a ca-
lidad de ceder.

1.a La subasta, por ser tercera, se ce-
lebrará sin sujeción a tipo por el sistema
de pujas a la llana y se adjudicarán los
bienes subastados al mejor postor.

(C—28.430)

Dado en Madrid, a diecisiete de junio
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El Ma-
gistrado de Trabajo (Firmado).

Hago saber: Que en dicho Juzgado se
sigue juicio ejecutivo a instancia de don
Luis Arrabal Gómez, contra don Alfons
Aranguena de Paz, en reclamación de can-
tidad, en cuyos autos se dictó sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son como sigue:

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botiia, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho
de Madrid.

Magistratura de Trabajo de Segovia

Que revocando la sentencia que en vetfi-
tiocho de octubre úkimo pronunció en es-
tas actuaciones el señor Juez de primera
instancia de Getafe, debemos condenar y
condenamos a don Jesús Aguilar Pareja,
como dueño del caballo causante de los
perjuicios originados en el accidente ocu-
rrido en la localidad de Getafe el día vein-
te de junio de mil novecientos sesenta y
cuatro, relacionado en los Considerandos
precedentes, a que abone a don Felipe
Utiel Belmar la cantidad de 42.401,20 pe-
setas; sin hacer expresa condena de cos-
tas en ambas instancias. — Así por esta
nuestra sentencia, de la que se unirá cer-

cados.)

tificación al rollo de Sala, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. —José Zurita.
Márcelo Rivas. —José Labajo.—Víctor Ser-
van.—José Luis Ponce de León. (Rubri-

Providencia de! día 16 de junio de 1966

El Se-

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por el ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de acuerdos
del Jurado Provincial de Expropiación de
Madrid de 2 de marzo de 1966 y 27 de
abril de 1966, que señalaron el justiprecio
a dos parcelas de terreno expropiadas por
el Excmo. Ayuntamiento de Madrid para
el ancho oficial de la calle A y plaza ad-
yacente, propiedad de "Construcciones
González Barros, S. A.", pleito al que ha
correspondido el núm. 139 de 1966.

Madrid, 16 de junio de 1966
cretario, M.a de! P. Heredero.

(G. C—3.128)

En Madrid, a diecisiete de junio de mil
novecientos sesenta y seis. — Vistos por
el ilustrísimo señor Magistrado don Luí*
Cabrerizo Botiia, Ti<ez de primera instan-
cia número ocho de Madrid, los presente 1,

autos ejecutivos promovidos por.don Luis
Arrabal Gómez, mayor de edad, soltero, co-
merciante, vecino de Madrid, Bravo Muri-
11o, sesenta y cuatro, representado por el
Procurador don Pedro Antonio Pardillo
Larena y dirigido por el Letrado don José
Jiménez; contra don, Alfonso Aranguena
de Paz, mayor de edad, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, domiciliado en
Madrid, calle José del Hierro, número
treinta y uno. y actualmente en ignorado
paradero, declarado en rebeldía, sobre re-
clamación de cantidad; y

Es copia, conforme con su original, a
que me remito; y para que conste e in-
sertar en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, para oue sirva de notificación en
forma al litigante incomparécido don Jesús
Aguilar Pareja, expido la presente, que
firmo en Madrid, a veintitrés de junio de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario de Sala (Firmado).

(G. C—3.235)

Dada, leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia por el Magistrado, ilustrí-
simo señor don José Labajo Alonso, Po-
nente que ha sido en la misma, hallándose
la Sala Segunda de lo Civil celebrando
audiencia pública en el mismo día de su
fecha; certifico. — Constancio Herrero.
(Rubricado.)

(C—28.429)

Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Territorial de Madrid

Providencia del día 16 de junio de 1966

Madrid, 16 de junio de 1966
cretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por el ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de resolucio-
nes del Jurado Provincial de Expropiación
de Madrid, por las que se justipreció en
86.313,39 pesetas cinco parcelas de terre-
nos de 1.033,35 metros cuadrados de su-
perficie, expropiadas a Proyectos y Cons-
trucciones, S. A., necesarias para la regu-
larización de la calle de Sánchez Barcáiz-
tegui y otras, pleito al que ha correspon-
dido el núm. 140 de 1966.

(G. C—3.129)

Que declarando bien despachada la eje-
cución, mando siga ésta adelante por to-
dos sus trámites e instancias, hasta hacer
pago a don Luis Arrabal Gómez de la
cantidad de cincuenta mil pesetas de prin-
cipal, ciento noventa y ocho peseras cor.
cincuenta céntimos de gastos de proteste,
intereses legales desde la fecha del protes-
to hasta su completo pago y costas causa-
das y que se causen, a que condeno al de-
mandado don Alfonso Aranguena de Paz.
Por la rebeldía del demandado notifiquese
esta resolución en la forma prevenida en
el artículo setecientos sesenta y nueve de
la ley de Enjuiciamiento Civil.—Así por
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.—Luis Cabrerizo (Rubricado.)

Fué publicada en el día de su fecha
Ypara su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia se expide y firma
en Madrid, a veinticuatro de junio de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secretaric
(Firmado). —El Magistrado-Juez, Luis Ca-
brerizo Botija.

«X>o

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS IUDICIALES

Para que sirva de emplazamiento a las
personas que se relacionan, con arreglo
a los artículos 60 y 64, en relación con los
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a la Empresa ejecutada, "Manu-
factura Refractaria Madrileña", y en su
nombre del titular de la misma, don Ángel
García González, en la actualidad en igno-
rado paradero, expido la presente que fir-
mo en Segovia, a 11 de junio de 1966.—El Secretario, Ramón Vilariño.

(B.—1.454)

"Su Señoría, por ante mí, el Secretario,
dijo: Se adjudican a los ejecutantes Anto-
nio Rico Frías. Enrique Montes de Prado,
Jesús López Gil, Hilario Montes Martín,
Raimundo Bayón Hernangómez, Luis
Gutiérrez Muñoz, Emilio Manrique Ba-
yón, Antonio Tejedor Redondo y Pedro
Gutiérrez Vigil, los bienes embargados a
la Empresa ejecutada, "Manufactura Re-
fractaria Madrileña", y en su nombre el
titular da la misma, don Ángel García
González, que se relacionan en el segundo
resultando, en la cantidad de veinticuatro
mil cuatrocientas setenta y dos pesetas
(24.472 pesetas), a que ascienden las dos
terceras partes del valor de la tasación de
36.700 pesetas, sin perjuicio de reclamar
en su día el resto de lo adeudado por la
Empresa si viniese a mejor fortuna. —Así
lo dijo, manda y firma el ilustrísimo señor
don Juan Alfonso Antón Pacheco y Gar-
cía, Magistrado de Trabajo de Segovia y
su provincia.—Firmado: J. Alfonso An-
tón.—Ante mí: Ramón Vilariñó. (Rubri-
cados.)"

En los autos número 46 y acumulados
47, 48, 49, 50, 51, 52, 53 y 54 de 1963,
tramitados en esta Magistratura de Traba-
jo a instancia de Antonio Rico Frías y
ocho más, en reclamación de despido, con-
tra la Empresa "Manufactura Refractaria
Madrileña", y en su nombre el titular de
la misma, don Ángel García González, se
ha dictado, con fecha 8 de junio de 1965,
auto en trámite de ejecución de lo conve-
nido en el acto de conciliación, que en
su parte dispositiva, dice:

Audiencia Territorial de Madrid

Certifico: Que en rollo de Sala número
trescientos cuarenta y cuatro de mil nove-
cientos sesenta y cinco, formado para sus-
tanciar la apelación que se dirá, se ha dic-

Don Constancio Herrero Sanz, Secretario
de Sala de la excelentísima Audiencia
Territorial de Madrid.

Providencia del día 10 de junio de 1966
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por la So-
ciedad Minera y Metalúrgica de Peñarro-
ya se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de Madrid, dictado en reclama-
ción contra liquidación del impuesto de

Hago público: Que en dicho Juzgado,
a instancia de doña Francisca Ortuño
Aguayo, vecina de Madrid, domiciliada en
calle Juan de Urbieta, 26, se sigue-expe-
diente de ausencia legal de su desapareci-
do esposo don Rafael Rubio Albeadea, hi-
jo de don Rafael y doña Eulalia, nacido

en Aranjuez, desaparecido de Madrid, su
último domicilio en el invierno de 1957,
desde cuya fecha no se ha tenido noticia
alguna del mismo.

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado,
Juez de primera instancia del Juzgada-
número 8 de Madrid.

EDICTOEDICTO

En virtud de providencia dictada en este
día por el señor Juez de instrucción nú-
mero tres de los de esta capital, en la
pieza separada de responsabilidad civil di-
manante de! sumario número 317 de 1963,
seguido por imprudencia contra Luciano/
Olivas Delgado, se saca a la venta en pú-
blica y segunda subasta, término de ocho
día y con la rebaja del 25 por 100 del
tipo que sirvió para la primera, el ciclo-
motor embargado al procesado, marca»
"Derby", de 48,74 c. c. de cilindrada, nú-
mero de bastidor y de motor 60.824, *jue
ha sido objeto de tasación por el perito

VIERNES DE JULIO

Sentencia núm. 196
EDICTO

— El Se-

(C—28.4351

JUZGADO NUMERO 8
Condiciones de la subasta

— El Se-Fallamos

tado la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen como sigue:de Madrid

Magistratura de Trabajo número 2 Derechos Reales por concepto de suminis-
tro de energía eléctrica realizado en el año
1958 a distribuidores o revendedores y pa-

ra usos industriales, pleito al que ha co-
rrespondido el núm. 136 de 1966.

Madrid, 10 de junio de 1966
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—3.048)

En los autos que se siguen en esta Ma-
gistratura de Trabajo número dos de las
de Madrid, se siguen el número 497-498/
66, sobre salarios, y a instancia de Julio
Gete García, contra la Empresa Enrique
Hoyos Sánchez, domiciliada en Marquesa
Viuda de Aldama, número treinta, de Ma-
drid (Alcobendas), por providencia de es-
ta fecha «se ha acordado sacar a pública
subasta y por tercera vez los bienes que
a continuación se expresan, y se hallan
depositados en el domicilio de la citada
Empresa demandada; cuya subasta ha de
tener lugar en la Sala audiencia de esta
Magistratura de Trabajo, sita en la callé
del General Martínez Campos, número
veintisiete, de Madrid, en el día once de
julio de mil novecientos sesenta y seis, a
las doce horas de su mañana.

«

Y para su publicación en el Boj
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a 28 de, iuniode 1966.—
El Secretario (Firmado).—El Juez de ins-
trucción (Firmado).



JUZGADO NUMERO 28
edicto

Y para que sea inserto en el Boletín
Oficial de esta provincia' por dos veces
consecutivas, con intervalo de quince días,
sin pago de honorarios, por gozar de los
beneficios de pobreza la solicitante, lo ex-
pido y firmo en Madrid, a 26 de mayo de
1966.—El Secretario (Firmado).—El Juez
de primera instancia (Firmado).

(C—28.349)

(A.—43.417)

Dado en Madrid, a veintisiete de junio
de milnovecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado). —El Magistrado-Juez,
Francisco López Quintana.

Tercera
Los bienes que se subastan se encuen-

tran en poder del deudor don Bartolomé
Gracia Cánovas, vecino de Gea y Truycls-
Riquelme.

(A.—43.412)

Dado en Madrid, a veintitrés de junio
de mil novecientos sesenta y*seis.—El Se-
cretario, Emilio Panero.—El Juez de pri-
mera instancia, Andrés Martínez Sanz.

pital, por fallecimiento de doña Felisa
García Anta, hija de Félix y Julia, natural
de Madrid, domiciliada en Vicálvaro de
Madrid, que falleció en nueve de junio de
mil novecientos dieciocho, y de la que se
reclama la herencia para sus sobrinos doña
Rosalía y doña Felisa Alonso Lozano, lo
que se hace saber a fin de que los que se
crean con igual o mejor derecho a la he-
rencia comparezcan ante dicho Juzgado
dentro del término de treinta días, si vie-
ren convenirles.

El remate de los bienes podrá hacerse
a calidad de cederlo a un tercero.

Madrid, veintitrés de junio de mil nove-
cientos sesenta y seis.—El Secretario, Isi-
dro Domínguez.—El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Y respecto al tercer lote, la cantidad
de 14.987,85 pesetas, importe del diez por
ciento de la cantidad de 149.878,50 pese-
setas, que sirvió de tipo para la referida
segunda subasta, sin cuyos requisitos no
serán admitidos los postores.

Que los licitadores también podrán exa-
minar en Secretaría la relación y justipre-
cio detallado de los bienes que se encuen-
tran depositados en poder de don Tomás
Santidrián, domiciliado en calle Luna,
veintiuno.

En cuanto al segundo lote, la cantidad
de 1.024,42 pesetas, importe del diez por
ciento de la suma de 10.244,25 pesetas,
que sirvió de tipo para dicha segunda su-
basta.

Que los licitadores deberán consignar
sobre la mesa del Juzgado, en cuanto al
primer lote, la cantidad de 4.224,56 pese-
tas, importe del diez por ciento del tipo
de 42.245,63 pesetas de la segunda su-
basta.

cuenta céntimos, por haberse excluido del
informe del perito los bienes señalados
bajo los números once, trece, quince, die-
ciséis, dieciocho y veintiuno.

El segundo lote fué valorado en la can-
tidad de trece mil seiscientas cincuenta y
nueve pesetas; y

El tercer lote valorado en la suma de
ciento noventa y nueve mil ochocientas
treinta y ocho pesetas

edicto

Por medio del presente se hace públi-
co: Que en este Juzgado de primera ins-
tancia número veintiuno de Madrid, sito
en la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, se sigue en pieza separada
dimanante del juicio de abintestato que se
tramita de oficio, declaración de herede-
ros abintestato de doña María Carballal
González, natural de Curtís, provincia de
La Coruña, hija de Juan y de Manuela, de
estado viuda, fallecida en esta capital, sin
haber otorgado testamento, al día 13 de
abril de 1963; yse llama a los que se crean
con derecho a su herencia, para que com-
parezcan ante este Juzgado a reclamarla,
en el plazo de treinta días.

Dado en Madrid, a 21 de junio de 1966,
para su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia.—El Secretario, H. Bar-
tolomé.—Visto bueno: El Juez de prime-
ra instancia, José Enriaue Carreras Gistau

(C—28.436)

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado en el ramo de respon-
sabilidad civil subsidiaria del sumario que
ante este Juzgado se instruyó con el nú-
mero ciento cuarenta y cuatro de mil no-
vecientos sesenta y dos, por homicidio por
imprudencia, contra Francisco Sáez Mon-
tañer, en el que se declaró la responsa-
bilidad civil subsidiaria de "Mosaicos Pe-
rales, S. R. C", que tuvo su domicilio en
la calle de José María Fernández Llan-
seros, número quince (Ventas), y en la que
han sido subastados los bienes propiedad
de la misma que se reembargaron por este
Juzgado, como embargados ya por el Juz-
gado de primera instancia número dieci-
ocho, en autos ejecutivos seguidos contra
la misma a instancia de "Ruz-Mora, Em-
presa Constructora, S. A.", se llama al le-
gal representante de la repetida entidad
"Mosaicos Perales, S. R. C", a fin de que
dentro del término de nueve días com-
parezca ante este Juzgado de instrucción
número ocho de los de Madrid, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
a fin de designar mejor postor, conforme
determina el artículo mil quinientos seis
de la ley de Enjuiciamiento Civil, por no
haber cubierto la postura ofrecida por el
rematante, las dos terceras partes del tipo
que sirvió de base a la segunda subasta,
apercibido que de no verificarlo le parará
el perjuicio a que hubiere lugar, teniéndole
por renunciado a designar tal postor.

Madrid, veintitrés de junio de mil no-
vecientos sesenta y seis. — El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez de ins-
trucción (Firmado).

(C—28.431)

Ha acordado se cite por medio del pre-
sente a doña Justa y don Pedro Monter-
de, como últimas herederas de don José
Garcini, persona de quien procede la fin-
ca, ya la vez causahabiente del titular re-
gistral don Luis Garcini, así como a todas
cuantas ignoradas personas pudiera perju-
dicar la inscripción que se pretende, con-
cediéndoles el término de diez días para
que comparezcan en este expediente a ha-
cer las alegaciones que estimenen oportu-
nas, bajo- apercibimiento de pararles los
perjuicios a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares, a veinte
de junio de mil novecientos sesenta y seis.
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

edicto

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en expe-
diente de dominio seguido a instancia de
doña María Garcini Arizcun, sobre ins-
cripción en el Registro de la Propiedad,
del que tiene sobre la siguiente finca:

"Una tierra en los Llanos del Camino
de Ajalvir, de Paracuellos del Jarama, a
mano izquierda, de cabida cuatro fanegas
y doce estadales, equivalentes a una hec-
tárea treinta y siete áreas y noventa y
nueve centiáreas. Linda: Oriente, señores
de Pizarro, en la actualidad don Federico
Pi Meco y sus hermanos, y doña Rita Gon-
zález Balandres; Mediodía, la carretera de
Ajalvir a Paracuellos, y Norte, da vista a
la Guindalera".

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el Juzgado de primera instancia nú-
mero veintisiete de esta capital, sito en
la calle de General Castaños, número uno,
y en los autos incidentales seguidos bajo
el número cuarenta y nueve de mil nove
cientos sesenta y seis, a instancia de don
José Arias Pérez, representado por el Pro-
curador don José Granda Molero, contra
don Emilio López Fernández, sobre proce-
so regulado por el artículo cuarenta y uno
de la ley Hipotecaria, sobre' ejercicio de
la acción real con relación al piso segundo
letra A de la casa número siete de la ca-
lle López de Haro, de esta capital, se ha
dictado el auto cuya parte dispositiva dice
así:

edicto

Don Antonio Olarte Egido, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia
número veintitrés de los de Madrid

Dado en Madrid, a veinte de junio de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario, Gonzalo F. Espinar.—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Hago saber: Que en este Juzgado, con
el número ciento ocho de mil novecien-
tos sesenta y cinco, se tramitan autos de
juicio ordinario declarativo de mayor

cuantía a instancia de don Fernando Ma-
drazo Torres y otros, contra "Compañía
Inmobiliaria Ibérica Santa Bárbara, Socie-
dad Anónima", y don José Luis, doña Ma-
ría Teresa, don Carlos, don Jacinto Ja-vier y doña Paloma Espinosa de los Mon-
teros Español, como herederos del exce-
lentísimo señor don Eduardo Espinosa de
los Monteros y Dato, que se dicen veci-
nos de Madrid, en el número trece de la
calle de O'Donnell, donde no han sido
hallados, y también contra otros, en los
que, y en su consecuencia, por providen-
cia de hoy, he acordado emplazar a tales
demandados por medio del presente, a fin
de que dentro del término de nueve días
se personen en autos, con la advertencia
de que si no lo verifican les parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

(A.—43.410)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

JUZGADO NUMERO 3
F. King (Daniel), natural de Oíd Town

(EE. UU.) hijo de Clarence y de Olive,
de dieciocho años de edad, soltero, estu-
diante, domiciliado en Torrejón de Ardoz,
finca de "Los Rosales", procesado en el
sumario instruido bajo el núm. 509 de
1965, por el delito de lesiones, compa-

recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 3
de Madrid, con el fin de ser reducido a
prisión, que le ha sido decretada por auto
fecha 25 de mayo último.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
General Castaños, uno, segundo, Madrid,
se ha señalado el día cuatro de agosto, a
las doce de la' mañana.

Total: ciento cuarenta y siete mil pe-
setas

Otro arado bisurco, de la misma marca,
de sesenta y cinco HP, en cuatro mil qui-
nientas pesetas.

Un elevador, "Triginer", modelo ECHI-
125 R y acompañamiento número setecien-
tos ochenta, seis mil pesetas.

Un arado monosurco, "Chirlaque", de
setenta HP, cinco mil doscientas cincuenta
pesetas.

Un tractor, modelo D.6516, de sesenta
ycinco HP, chasis ciento veinticinco, mo-
tor setecientos veintiséis mil setenta y
cuatro, marca "Lanz", sale a la venta en
ciento treinta y uno mil doscientas cin-
cuenta pesetas.

Por el presente hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo se tramita juicio eje-
cutivo promovido por "Ricardo Medem-
John Deere, S. A.", contra don Bartolomé
Gracia Cánovas y otros, sobre reclamaéión
de cantidad, en cuyos autos, ppr providen-
cia de este día, he acordado sacar a la
venta en pública subasta, por segunda vez,
término de ocho días y con la rebaja del
veinticinco por ciento de la primera, los
bienes embargados a dicho deudor, si-
guientes:

edicto

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia núme-
ro dieciséis de Madrid.

Auto

Dada cuenta; y... Su Señoría dijo: Que
debía acordar y acuerda la práctica de
cuantas diligencias sean necesarias para la
plena efectividad del derecho inscrito a
favor del demandante don José Arias Pé-
rez, con relación al piso segundo letra A
de la casa número siete de la calle López
de Haro de esta capital, situado en la
planta segunda de la finca, con entrada por
la caja de la escalera, el que deberá desalo-
jar el demandado don Emilio López Fer-
nández, que actualmente le ocupa y dejar
a la libre disposición de su dueño, bajo
apercibimiento de lanzamiento si no lo ve-
rifica; e imponiendo además a dicho de-
mandado las costas causadas en este pro-
cedimiento. —Así lo manda y firma el se-
ñor don Jaime Juárez Juárez,. Magistrado-
Juez de primera instancia del número vein-
tisiete de los de esta capital, en Madrid, a
veintitrés de junio de mil novecientos se-
senta y seis; doy fe.—Jaime Juárez. —Ante
mí: Ricardo Ochoa. (Rubricados.)

Y para que sirva de cédula de notifica-
ción en forma a don Emilio López Fernán-
dez, expido la presente, con el visto bueno
del señor Juez, la que será publicada en el
Boletín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a veintiocho de junio de mil nove-
cientos sesenta y seis.—El Secretario, Ri-
cardo Ochoa. —Visto bueno: El Juez de
primera instancia, Jaime Juárez.

(A.—43.418)

No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo expresado,
pudiendo hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tércíero.

Segunda
Pará tomar parte en la subasta deberán

consignar previamente los licitadores el
diez fcbr ciento efectivo del tipo de venta,

cuyo requisito no serán admitidos. ¡
(B.—1.385)

Por la presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en el
"Boletín Oficial del Estado" correspon-
diente al día 5 de mayo pasado, y en el
Boletín Oficial de esta provincia del día
7 del mismo mes, por medio de las que
se llamaba a Luis Gamella Clemente, na-
tural de Madrid, hijo de Florentino y de
María, de treinta años de edad, como pro-
cesado en el sumario 737 de 1965. del Juz-
gado núm. 3 de Madrid, en virtud de ha-
ber sido detenido y reducido a prisión.

EDICTO

ro veinticuatro de Madrid

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Magis-
trado, Juez de primera instancia núme-

Hago saber: Que en dicho Juzgado se
siguen autos ejecutivos a instancia del
Banco Mercantil e Industrial, contra "Co-
mercial Lotos, S. A.", sobre reclamación
de cantidad; habiéndose acordado nueva-
mente sacar a la venta en pública y terce-
ra subasta sin sujeción a tino, por término
de ocho días de antelación, los bienes
que fueron embargados a la entidad de-
mandada en dicho procedimiento, y en
tres lotes separados, consistentes: el pri-
mero, en básculas, .máquinas de escribir,
mueble-bar, armario para oficina y otros
análogos que se detalían; el segundo lote,
en objetos de cristal, bisutería, porcela-
nas y otros similares, y, el tercer lote, en
productos químicos para colores cerámi-
cos, productos para el baño de cromo,
productos de baño de plata y otros.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la casa
púmero uno de la calle del General Cas-
taños, el día tres de agosto próximo yhora
de las doce, bajo las condiciones siguien-
tes:

El valor pericial del primer lote quedó
reducido a la cantidad de cincuenta y seis
mil trescientas veintisiete pesetas con cin-

Por el ilustrísimo señor Juez de prime-
ra instancia número veintiocho de Ma-
drid, don Andrés Martínez Sanz, se anun-
cia la existencia de la declaración de he-
rederos abintestato que se tramita en este
Juzgado, sito en la casa número uno de
la calle del General Castaños, de esta ca-
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Uranga, S. A.; y de otra, como demanda-
da, la Sociedad mercantil "K.A. Y.", de-
clarada en rebeldía, sobre reclamación de
cantidad; y...

(A.—43.411)

tro de mayo de mil novecientos sesenta
y seis.—El Secretario (Firmado).

Por la presente se cancelan y dejan sin
efecto las publicadas en el "Boletín Ofi-
cial del Estado" de fecha 15 de septiem-
bre de 1964, y las remitidas para su pu-
blicación en el de esta provincia en 9 del
mismo mes y año, por medio de las que
se llamaba a María González Gutiérrez,
natural de Albares de la Rivera (León),
hija de Antonio y de Bernarda, de treinta
años de edad, como procesada en el su-
mario núm. 325 de 19*64, del Juzgado nú-
mero 3 de Madrid, en virtud de haber
sido detenida y reducida a prisión.

(B—1.440)

EDICTO

En los autos de juicio de cognición se-
guidos en este Juzgado bajo el número
ciento cincuenta y tres de mil novecientos
sesenta y seis, a instancia del Procurador
don Joaquín Reixa y García del Busto, en
nombre de don Francisco José y don Joa-
quín Otamendi Retortillo, sobre resolu-
ción de contrato de arrendamientos, ha
recaído la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva, copiados a la letra, di-
cen así:

JUZGADOS MUNICIPALES

Haciéndose saber que los bienes se en-
cuentran en poder del demandado, en la
calle de Mártires de la Cruzada, sin nú-
mero, en Castro Urdíales (Santander).

Y para que tenga lugar su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido el presente en Madrid, a veinte de
junio de mil novecientos sesenta y seis.—
El Secretario (Firmado). —El Juez munici-
pal, Francisco Iñiguez Celestino.

(A.—43.419)

Y que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio
de tasación.

Una cafetera, marca "Gaggia", de tres
brazos, automática y en perfecto estado
de funcionamiento, justipreciada en cua-
renta y cinco mil pesetas.

Y para que tenga lugar la subasta se ha
señalado el día catorce de juliopróximo, a
las diez y treinta de la mañana, sita la
Sala audiencia de este Juzgado en la calle
de Amor de Dios, número uno de Madrid.

Advirtiéndose a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente, en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento, por lo menos,
del tipo de tasación, sin cuyos requisitos
no serán admitidos.

Y para que sirva de notificación en for-
ma al señor representante legal de la En-
tidad demandada, "K. A. Y., S. L.", cuyo
domicilio actual se desconoce, y para pu-
blicar en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido el presente edicto, visado
por Su Señoría y sellado con el de este
Juzgado, en Madrid, a dieciocho de junio
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado).

Que estimando en todas sus partes la
demanda formulada por el Procurador don
Arturo Pulín Melendreras, en nombre y
representación de la Entidad "Uranga, So-
ciedad Anónima", debo condenar y con-
deno a la Entidad demandada "K .A. Y.,
Sociedad Limitada", a que una vez firme
esta sentencia pague a la Sociedad deman-
dante la cantidad de tres mil pesetas, im-
porte del principal que se le reclama, el
interés legal de dicha cantidad a razón del
cuatro por ciento anual, hasta su comple-
to pago, y el pago de las costas del proce-
dimiento, que expresamente se imponen a
dicha Sociedad demandada.—Así por esta
mi sentencia, que por la rebeldía del de-
mandado se notificará en los estrados del
Juzgado, y por medio de edictos que se
publicarán en el Boletín Oficial de esta
provincia, caso de no solicitarse la notifi-
cación personal, lo pronuncio, mando y
firmo.—José María Trujillo y Espinosa.
(Rubricado.)

edicto

cuatro de los de Madrid.

Don Antonio Sicilia Pimentel, Secretario
Letrado del Juzgado municipal número

Doy fe: Que en los autos de juicio de
cognición seguidos en este Juzgado con el
número trescientos veintitrés de mil nove-
cientos sesenta y cinco, a instancias del
Procurador don Eugenio Gómez Díaz, en
nombre y con la representación de doña
Ana Alvaro Alvaro, dirigida por el Le-
trado don Miguel Luengo Tejero, contra
doña María de las Candelas Mateo Calvo,
representada por el Procurador de los Tri-
bunales don Manuel Muniesa Marín y de-
fendida por el Letrado don Fernando Mu-
niesa Marín; y contra don Luis Zurimendi
Esquigorta, declarado en rebeldía; sobre
reclamación de diecinueve mil setecientas
cincuenta y cinco pesetas, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispotiva son como sigue:

Sentencia

En Madrid, a diecisiete de junio de mil
novecientos sesenta y seis.—El señor don
Constancio Lerma Oquillas, Juez munici-
pal número nueve de los de esta capital,
habiendo visto los presentes autos de jui-
cio de cognición seguidos en este Juzgado
bajo el número ciento cincuenta y tres de
mil novecientos sesenta y seis, a instancia
del Procurador don Joaquín Reixa y Gar-
cía del Busto, en nombre y representación
de don Francisco José Otamendi Retorti-
Uo, mayor de edad, ingeniero, industrial,
casado, y de don Joaquín María Otamen-
di Retortillo, mayor de edad, propietario,
casado, ambos de esta vecindad, con do-
micilio en la calle del Pinar, dirigidos por
el Letrado del Ilustre Colegio de esta ca-
pital don Ramón Solano Aeza, contra los
ignorados familiares de don Pablo Spen-
gler Fischer, sobre resolución de contrato
de arrendamiento (renta anual, nueve mil
ciento treinta y seis pesetas con cuarenta
y cuatro céntimos); y...

Juez, señor don Pablo Villanueva y San-
tamaría. —En la villa de Madrid, a dieci-
séis de febrero de mil novecientos sesen-
ta y seis.—-El señor Juez municipal del
distrito de Centro, número cuatro de Ma-
drid, señor don Pablo Villanueva y San-
tamaría, habiendo visto los presentes autos,
seguidos entre partes: de la una, como
demandante, doña Ana Alvaro Alvaro,
mayor de edad, casada, con asistencia ma-
rital, vecina de Madrid, industrial, repre-
sentada por el Procurador de los Tribu-
nales señor don Eugenio Gómez Díaz, con
la dirección del Letrado señor don Miguel
Luengo Tejero; y de otras, como deman-
dados, don Luis Zurimendi Esquigorta, ca-
sado, chófer, vecino de Madrid, en rebel-
día; y contra María de las Candelas Ma-
teo Calvo, mayor de edad, soltera, emplea-
da, vecina de Madrid, representada por
el Procurador de los Tribunales señor don
Manuel Muniesa Marín, con la dirección
del Letrado señor don Fernando Muniesa
Marín; autos seguidos como proceso de
cognición, en reclamación de cantidad; y.-..

edicto
En los autos que se siguen en este Juz-

gado con el número cuatrocientos treinta
de mil novecientos sesenta y seis, a ins-
tancia de don José López Ulloa, repre-
sentados por el Procurador señor Reixa y
García del Busto, contra don Manuel Ro-
dríguez Laureiro, sobre desahucio urbano
por falta de pago de renta del cuarto ter-
cero izquierda de la casa número veinti-
cuatro de la avenida de Peña Prieta, de
esta capital, tengo acordado por medio del
presente citar al referido demandado don
Manuel Rodríguez Laureiro, en ignorado
paradero, para su comparecencia ante este
Juzgado y su audiciencia del día catorce
de julioy hora de las once, con aperci-
bimiento de que de no comparecer se le
tendrá por conforme con el desahucio.

(A.—43.406)

Y. para que. sirva de notificación y ci-
tación en forma al demandado, en igno-
rado paradero, don Manuel Rodríguez
Laureiro, expido el presente en Madrid,
a veintisiete de junio de mil novecientos
sesenta y seis.—El Secretario (Firrwado).

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a los ignorados familiares
de don Pablo Spengler Fischer, demanda-
dados en este procedimiento, expido el
presente edicto, que se insertará en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a dieciocho de junio de mil nove-
cientos sesenta y seis. — El Secretario,
P. H. (Firmado).

Que estimando las excepciones dilato-
rias de falta de personalidad en los de-
mandados y de defecto legal en el modo
de proponer la demanda, y sin perjuicio
del derecho de la parte actora a suscitar
de nuevo la acción promovida en los pre-
sentes autos, y desestimando la demanda
interpuesta por el Procurador don Joaquín
Reixa y García del Busto, en nombre y re-
presentación de don Francisco José y don
Joaquín María Otamendi Retortillo, con-
tra los ignorados familiares de don Pablo
Spengler Fischer, debo de absolver y ab-
suelvo de la misma a los demandados, sin
hacer expresa imposición de las costas
causadas en este procedimiento, por lo que
cada parte deberá sufragar las causadas a
su instancia y las comunes por mitad en-
tre ambas. —Así por esta mi sentencia, que
se notificará en forma a las partes, hacién-
dose a los demándanos, ignorados familia-
res de don Pablo Espengler Fischer en lá
forma que determina el artículo doscien-
tos ochenta y tres de la ley de Enjuicia-
miento Civil, lo pronuncio, mando y fir-
mo. — Firmado: C. Lermar (Rubricado.)

Los particulares copiados concuerdan
fielmente con la sentencia a que me refie-
ro, que ha sido publicada en el siguiente
día de su fecha.

Que estimando en parte la demanda for-
mulada, debo condenar y condeno a don
Luis Zurimendi Esquigorta a que pague
a doña Ana Alvaro Alvaro la cantidad de
diecinueve mil setecientas cincuenta y cin-
co pesetas; que debo de absolver y absuel-
vo a María de las Candelas Mateo Calvo,
sin hacer expresa condena en costas del
presente proceso de cognición. — Así por
esta mi sentencia, que por la rebeldía del
señor Zurimendi, se notificará conforme al
artículo setecientos sesenta y nueve de la
ley de Enjuicamiento Civil, o mediante su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, lo pronuncio, mando
y firmo. — Pablo Villanueva. (Rubricado.)

Y para que sirva de general conocimien-
to y su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia, extiendo la presente en
Madrid, a veintitrés de junio de mil nove-
cientos sesenta y seis. — El Secretario,
Doctor Francisco Torremocha. — El Juez
municipal, Fausto Cartagena González,

(A.—43.416)

Se advierte también que el licitador a
quien adiudique la subasta queda obliga-
do a cumplir con lo dispuesto en el nú-
mero segundo del artículo treinta y dos
de la vigente ley de Arrendamientos Ur-
banos.

Se hace saber a los presuntos licitado-
res: ,

Que para tomar parte en la subasta ha-
brá de consignarse previamente, en la mesa
del Juzgado o en la Caja General-de De-
pósitos, el diez por ciento del tipo de su-
basta, así como que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del expresado tipo.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo se siguen autos de juicio de cogni-
ción a instancia del Procurador don Julio
Padrón Atienzá, en representación de don
Julián Ríos Lera, contra "Comercial Ibé-
rica de Automóviles, S. L.", en reclama-
ción de cantidad, én los cuales he acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez y en el precio de cien mil pe-
setas, los sisuientes bienes:

Los derechos de traspaso del local de
negocio dedicado a la venta de automó-
viles, sito en la casa número cinco de la
calle de Francisco de Rojas, de esta capi-
tal, con una superficie de nave de catorce
por doce más cuarto de servicio.

La subasta tendrá lugar el día cuatro
de agosto próximo, a las doce de la ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juzga-
do municipal numero dieciocho de Madrid,
sito en la plaza del General Vara del Rey,
número diecisiete.

edicto

Don Fausto Cartagena González, Juez mu-
nicipal del número dieciocho de esta
capital.

EDICTO

En los autos de proceso de cognición
número veintinueve de mil novecientos
sesenta y seis, seguidos ante el Juzgado
municipal número veintiuno de los de es-
ta capital, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, número tres, y que a
continuación se expresa, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen literalmente así:

Y para la notificación de esta sentencia
a Guzmán Roberto Padilla Girón, nacido
el 24 de julio de 1930 en Villarrobledo
(Albacete), hijo de Juan y de María Anto-

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Guzmán Roberto Padilla Girón a la pena
de 100 pesetas de multa y al pago de las
costas causadas en este juicio, y notifí-
quese al mismo esta sentencia, mediante
edicto que se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia.—Así por esta
mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
J. M. Vázquez. .(Rubricado.)

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez muni-
cipal que la firma, estando celebrando au-
diencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha; doy fe.—Antonio Ramí-
rez. (Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 3
En juicio verbal de faltas seguido en es-

te Juzgado con el núm. 437 de 1965, se ha
dictado sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

Sentencia. — En Madrid, a 4 de mayo
de 1966. — El señor don José Martínez
Vázquez, Juez titular del Juzgado munici-
pal núm. 3 de esta capital, habiendo visto
el presente juicio de faltas seguido por
amenazas, contra Guzmán Roberto Padilla
Girón, cuyas demás circunstancias perso-
nales constan en autos.

En Madrid, a cuatro de mayo de mil no-
vecientos sesenta y seis. — El señor don
José María Trujillo y Espinosa, Juez mu-
nicipal número veinuno de los de esta ca-
pital, habiendo visto los presentes autos
de proceso de cognición seguido entre
partes: de una, como demandante, don
Arturo Puiín Melendreras, Procurador de
los Tribunales, en nombre de la Sociedad

EDICTO

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez mu-
nicipal propietario del número diecisiete
de esta capital,

Por el presente se hace saber: Que en
los autos de proceso de cognición que ba-
jo el número ciento cuarenta y ocho de
mil novecientos sesenta y cinco se han se-
guido a instancia de "Cajas Registra-
doras Regna Española, S. A.", representa-
da por el Procurador- don Pedro Antonio
Pardillo Larena, contra don Jesús de! Cas-
tilloAbín, sobre reclamación de nueve mil
trescientas pesetas de principal, intereses
leeales y costas, se sacan a la venta en
pública subasta, por tercera vez y sin su-
jeción a tipo, los siguientes bienes:

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia en el mismo día de su fecha por
el señor Juez municipal titular que la
dictó, señor don Pablo Villanueva y San-
tamaría, estando celebrando audiencia pú-
blica en la Sala al efecto de este Juz-
gado municipal, de todo lo cual yo, el se-
ñor Secretario titular, don Antonio Sicilia
Pimentel, certifico y doy fe. —Ante mí,
Antonio Sicilia. (Rubricado). —Es copia.

Para que conste y surta los efectos de
notificación en forma al demandado re-
belde don Luis Zurimendi Esquteorta, cu-
yo domicilio se desconoce, expido la pre-
sente de orden de Su Señoría, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, que firmo en Madrid, a veinticua-
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(G. C—3.083)

Y para que conste y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, para su
notificación a Adolfo Berdote García, bu-

íual domicilio o paradero sedescono-
•pido la presente en Madrid, a 10 de

junio de 1966.

Fallo: Que declarando las costas de ofi-
cio, debo absolver y absuelvo a Deogra-
cias González y Adolfo Berdote García. —
Así por esta mi sentencia, definitivamente

rido, la firmo y rubrico. —(Firmado.)

JUZGADO NUMERO 4

.'cio verbal de faltas que con el
ro 259 del año de 1965 se ha segui-
?ntra Deogracias González y Adolfo

Berdote García, por lesiones en riña, se ha
«¡erado sentencia cuyo parte dispositiva es

ro sigue:

(B.—1.378)

Para que sirva de notificación al incul-
pado, Warren David Paúl Palacios, y per-
judicado, Steven Ira Kaliski, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia, por encontrarse ambos en paradero
ignorado, extiendo y firmo la presenté en
Madrid, a 30 de abril de 1966.

(B—1.148)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo.li-
bremente del hecho a que se refieren las
presentes diligencias, al denunciado Wa-
rren David Paúl Palacios. Declarando de
oficio las costas del presente juicio.—Así
por esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.—Francisco F.-Jardón. (Rubri-
cado.)

Sentencia. —En Madrid, a 29 de abril
de 1966.—Vistos por el señor don Fran-
cisco Fernández-Jardón Santa Eulalia, Juez
propietario del Juzgado municipal número
cinco de esta capital, los presentes autos
de juicio verbal de faltas, seguidos entre
partes: de una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y de
otra, como denunciado, Warren David
Paúl Palacios, por hurto.

Certifico: Que en diligencias del juicio
verbal de faltas que con el núm. 470/65
se sigue en este Juzgado, por hurto, a
Steven Ira Kaliski, nacido el 9 de diciem-
bre de 1946, en New York (U. S. A.), sol-
tero, estudiante, hijo de Max y Florence,
contra Warren David Paúl Palacios, cuyos
demás datos se ignoran, se dictó la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Don Pedro Herranz Martínez, Doctor en
Derecho y Secretario propietario del
Juzgado municipal número cinco de es-
ta capital.

JUZGADO NUMERO 5

(G. C—2.723)

Y para que sirva de notificación al de-
nunciante Narciso García Espinosa, en ig-
norado domicilio y paradero, expido el
presente en Madrid, a 25 ' de mayo de
1966.

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo
libremente de la denuncia que ha dado
lugar a estos autos al denunciado Joaquín
Marinas Sánchez; declaro de oficio las cos-
tas de los mismos, los que, una vez sea
firme la presente, se archivarán en el lu-
gar que corresponda con los de su clase. —-
Así por esta mi sentencia, que se notifi-
cará a las partes en legal forma, lo pro-
nuncio, mando y firmo. — Juan Agulló.
(Rubricado.)

Sentencia. —En Madrid, a 3 de febrero
de 1966.—El señor don Juan Agulló Soler
de la Escosura, Juez municipal núm. 22
de los de la misma, que ha visto y oído
los presentes autos de juicio verbal de fal-
tas, seguidos ante este Juzgado, y en los
que han sido parte el Ministerio Fiscal
y como denunciante don Narciso García
Espinosa, de dieciocho años, soltero, al-
bañil, hijo de Braulio y de Nicasia, en ig-
norado domicilio y paradero, contra Joa-
quín Marinas Sánchez, nacido en Madrid,
el 10 de noviembre de 1930, hijo de Al-
fredo y de Herminia, con domicilio en Ge-
neral Mola, núm. 79, bajo, por supuesta
falta de lesiones; y...

JUZGADO NUMERO 22
En el juicio verbal de faltas núm. 473

de 1965 por lesiones, que se siguen en
este Juzgado a instancia de Narciso Gar-
cía Espinosa, contra Joaquín Marinas Sán-
chez, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es como
sigue:

(B.—1.236)

(G. C—3.139)

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Osear Falcón Ceballos y Antonio Pérez
Castellanos, como autores de una falta
contra la decencia pública, penada en el
número 3.° del artículo 567, a las penas
de diez días de arresto menor cada uno y
multa de 500 pesetas cada uno, sufrien-
do en caso de insolvencia quince días de
responsabilidad personal subsidiaria en la
Cárcel, y al pago de las costas de este jui-
cio de faltas por mitades. —Así por esta
mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Pablo Villanueva. (Rubricado.)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, para notificación a
Antonio Pérez Castellano, cuyo actual do-
micilio o paradero se desconoce, * expido
el presente en Madrid, a 4 de junio de
1966.

i el juicio verbal de faltas con el nú-
123 del año en curso, seguido con-

tra Antonio Pérez Castellano y otro por
faltas a la moral, se ha dictado sentencia
con fecha 3 de «junio pasado, cuya parte
dispositiva dice así:

(B.—1.412)

Sentencia. —En Puertollano, a 6 de ma-
yo de 1966. —El señor Juez municipal don
Victoriano Olarte Egido, habiendo visto
las precedentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguido con intervención del Mi-
nisterio Fiscal, de una parte; y de otra,
como denunciante, oarte facultativo, como
perjudicado José Huertas Márquez, ma-
yor de edad, y dé esta vecindad, y como
denunciado, Francisco Jiménez Rico, ve-
cino de Madrid, en ignorado paradero, por
la supuesta falta de lesiones,

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Francisco Giménez Rico a la pena de cin-
co días de arresto menor, abono de las
indemnizaciones civiles procedentes y pago
de^ las costas procesales. Para la notifica-
ción de la sentencia al condenado, en ig-
norado paradero, publíquense edictos en
el "Boletín Oficial" de esta provincia y
en el de la de Madrid.—Así por esta mi-
sentencia, lo pronuncio, mandó y firmo.—
Victoriano Olarte. (Rubricado.)

La anterior sentencia fué publicada el
mismo día de su fecha y en audiencia pú-
blica por ante mí, el Secretario. —Diego
Díaz. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en
forma legal al condenado Francisco Gimé-
nez Rico, vecino de Madrid, en ignorado
paradero, expido la presente en Puerto-
llano, a 6 de mayo de 1966.

(G. C—2.639)

PUERTOLLANO
Por la presente se hace constar que en

el juicio de faltas núm. 80 de 1966, so-
bre lesiones, ha recaído la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

lio de Petróleos, S. A.
Compañía Arrendataria del Monopo-

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal núm. 4 de Madrid, en el
juicio verbal de faltas núm. 88 de 1965,
por lesiones por simple imprudencia, con-
tra José Zamora Vaxeras, se ha practicado
fa siguiente tasación de costas:

Impuesto del Timbre, 57,00 pesetas;
pólizas de la Mutualidad Judicial, 30,00;
derechos de Registro, 20,00; diligencias
previas, 15,00; derechos señor Médico fo-
rense, 125,00; dieta - locomoción Agente
judicial, 50,00; ejecución de la sentencia,
30,00; dieta - locomoción Oficial habilita-
do, 50,00; multa, 250,00; tasas judiciales,
100,00. Total, 727,00 pesetas.

(G. C—3.165)

Importa la anterior tasación! de costas
setecientas veintisiete pesetas, a cuyo pago
viene condenado José Zamora Vaxeras.

Y para que le sirva de notificación y
vista, expido la presente en Madrid, a 28
de mayo de 1966.

(B.—1.414)
Publicada en el mismo día de su fecha
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia, para que sirva de
notificación en forma de sentencia al con-
denado Victoriano Seco García, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido la
presente en Madrid, a 18 de mayo de
1966.

, Sentencia.—En Madrid, a 18 de mayo
de 1966. —El señor don José María San
Román Mato, Juez municipal núm. 25 de
los de Madrid, habiendo visto y leído los
autos de juicio verbal de faltas que ante-
ceden, seguidos entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación de
la acción pública; y como denunciante, la
Comisaría de Policía del distrito, y como
denunciados, Eustasio García Redajo y
Victoriano Seco García, circunstanciados
en autos, por supuesta falta de escándalo,

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no a Eustasio García Redajo y a Victoria-
no Seco García a cincuenta pesetas de
multa a cada uno, reprensión privada y
pago de las costas del juicio por iguales
partes.—Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo.—J. M. San Ro-
mán. (Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 25
En los autos de juicio de faltas núme-

ro 371 de 1966, seguido en este Juzgado
por escándalo, a virtud de denuncia de la
Comisaría de Policía del distrito, contra
Eustasio García Redajo y Victoriano Seco
García, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a don Mauricio Barrio-
bero Pérez de Soto, de cuarenta años, sol-
tero, Licenciado en Derecho, hijo de Juan
y de Josefa, y en ignorado paradero, ex-
pido la presente en Madrid, a 29 de abril
de 1966.

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha; doy fe.

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra don Mauricio Barrio-
bero Pérez de Soto y don Pascual Ló-
pez Martínez, bajo el núm. 526 de 1966,
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así: *Sentencia. —En Madrid, a 29 de abril
de 1966.—-El señor don Antonio García
Peñuela Lombardero, Juez titular del Juz-
gado municipal núm. 19 de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de faltas
seguido por lesiones sufridas por don
Mauricio Barriobero Pérez de Soto, e in-
jurias sufridas por don Pascual López
Martínez, contra el mismo,

Fallo: Que debo condenar y condeno a
don Pascual López Martínez, como autor
de una falta prevista y penada en el ar-
tículo 582 del Código Penal, a la pena de
cinco días de arresto menor y al pago de
la mitad de las costas causadas en este
juicio, y debo de absolver y absuelvo a
don Mauricio Barriobero Pérez de Soto,
declarando de oficio la otra mitad de las
costas. —Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—A. G. Peñuela.
(Rubricado.)

(B-—1.181)

Término municipal: Madrid-Fuencarral

Madrid, 21 de junio de 1966.
(G. C—3.228) (O.—65.435)

Todos los titulades de Estaciones de Ser-
vicio ya autorizadas o de peticiones pre-
sentadas en período de trámite, que se
consideren afectadas por estimar que no
guardan las debidas distancias, formula-
rán sus escritos de oposición debi-
damente razonados y acompañados de
la precisa documentación justificativa,
presentándolos en nuestra Agencia Co-
mercial o en las Oficinas Centrales de Ma-
drid (paseo del Prado, núm. seis), durante
el plazo de treinta días naturales, desde
la fecha de recepción de la petición.

ESTACIONES DE SERVICIO
A efectos de las distancias que deter-

minan los artículos 15 y 20 del vigente
Reglamento para el suministro y venta
de carburantes y combustibles, se hace
saber que en 18 del corriente mes de ju-
nio, se ha presentado en nuestra Oficina
Central (Madrid), la siguiente petición de
permiso, para construir una Estación de
Servicio de segunda categoría:

Peticionario: Don Leopoldo González
López, en nombre de Sociedad a construir.

Emplazamiento: Fuencarral-Madrid, va-
riante de Fuencarral, entre los perfiles 13
al 23.

JUZGADO NUMERO 26
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

municipal núm. 26 de Madrid (Canillas)

Hago saber: Que en los autos de juicio
verbal de faltas núm. 744 de 1965, por
orden público, seguidos en este Juzgado,
contra James B. Callery, mayor de edad,
empleado de las líneas aéreas "B. E. A.",
cuyo paradero actual se desconoce; José
de la Torre Blanco, mayor de edad, sol-
tero, dependiente, domiciliado en Sánchez
Preciado, núm. 38, y Manuel Flaker Pa-
rrado, de veintiséis años, soltero, repre-
sentante, domiciliado en la calle de Hart-
zenbusch. núm. 17, se ha dictado senten-
cia con fecha 17 de mayo de 1966, cuya
parte dispositiva, copiada literalmente,
dice:

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
TELEFONO 273 38 36

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Dross Ban Haj Mohamed Oudghiri, co-
mo autor de la falta penada en el núme-
ro tercero del artículo 567 del Código Pe-
nal, a las penas de diez días de arresto
menor y pago de 500 pesetas de multa,
sufriendo en caso de insolvencia quince
días de responsabilidad personal subsidia-
ría en la cárcel y al pago de las costas
de este juicio de faltas, y a que pague, en
concepto de responsabilidad civil, a "Usa
Frigo", o a quien sus derechos represente,
la cantidad de 250 pesetas.—Así por esta
mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Pablo Villanueva. (Rubricado.)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, para notificación
a Dross Ben Haj Mohamed Oudghiri, cuyo
actual domicilio o paradero se desconoce,

En ejjuicio verbal de faltas que con
eí númeio 99 del año en curso se ha se-
guido contra Dross Ben Haj Mohamed Oud-
ghiri, marroquí, por daños y desobedien-

-cia, se ha dictado la siguiente sentencia,
\u25a0cuyo fallo dice así:

JUZGADO NUMERO 21
En el juicio verbal de faltas núm. 33

de orden del año 1966, seguido en este
Juzgado por tentativa de hurto, contra Pe-
tra*Montes Sánchez, en cuyas diligencias
se ha dictado sentencia, por la que se ab-
suelve libremente a la denunciada Petra
Montes Sánchez, declarando de oficio las
costas del juicio. — Expídase cédula al
agente judicialy líbrese edicto al Boletín
Oficial de la provincia para la notifica-
ción de la sentencia a la denunciante y
denunciada, respectivamente.

Lo relacionado es cierto y resulta del
expediente a que me remito.

Y para que conste y publicar en el Bo-
letín Oficial de la provincia y sirva de • f

VIERNES 1 DE JULIO

(G. C—2.583).

expido el nresente en Madrid, a 14 de ma-
yo de 1966.. ,.-..,;

rt>, industria!, que dijo vivir en
(Madrid), carrerera de -Irán, ki-
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radsro se desconoce, expido el presente,
10 en Madrid, a 5 de mayo de
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notificación en legal forma a Petra Mon-
tes Sánchez^ expido el presente en Ma-
drid, a 16 de mayo de 1966.

(B.—1.227)

Fallo: Que debo condenar y condeno a
los denunciados en estas actuaciones Ja-
mes B. Callery y José de la Torre Blanco,
como autores de una falta contra el or-
den público, al pago de mil pesetas de
multa cada uno de ellos, con arresto sus-
titutorio en caso de insolvencia; a repren-
sión privada y al pago de costas del pro-
cedimiento entre ambos. — Se absuelve
libremente al denunciado Manuel Flaker
Parrado. —Así por esta sentencia, definiti-
vamente juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.—E/. Leonar-
do Fernández. (Rubricado.)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, para
que sirva de notificación en forma al in-
culpado James B. Callery, cuyo paradero
actual se desconoce, expido el presente en
Canillas-Madrid, a 17 de mayó de 1966.
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